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INTRODUCCION 

En las Entidades Federativas con el fin de comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales en lo que toca al Impuesto al Valor Agregado se han 

establecido los Métodos Tradicionales de revisión como son las visitas 

domiciliarias, revisión de escritorio, la revisión de dictámenes para efectos 

fiscales y compulsas, lo cual va ha optimizar la presencia fiscal. 

La Entidad Federativa es la encargada de revisar el Impuesto al Valor 

Agregado y es quien aplica tradicionalmente los métodos de revisión antes 

descritos en forma conjunta con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

base al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Este trabajo de investigación esta estructurado en tres capítulos, en el 

primero nos referirnos a los antecedentes de la Auditoría Fiscal, su definición, 

sus objetivos y marco legal, con e) propósito de dar a conocer la base que la 

sustenta. 

En el capitulo dos nos referirnos a las Normas, Técnicas y Procedimientos 

de Auditoría, los papeles de trabajo, los objetivos de los mismos, con el fin de 

dar a conocer la calidad que requiere el trabajo del Contador Público como 

auditor. 

En el capítulo tres se incluye toda la información referente al terna métodos 

tradicionales de revisión del impuesto al Valor Agregado aplicado a personas 



físicas y personas morales por Entidades Federativas, además se incluye un 

caso practico el cual pretende ilustrar la teoría presentada en los capítulos antes 

descritos. 
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CAPITULO I. GENERALIDADES. 

1. ANTECEDENFrus DE AUDITORIA 

FISCAL 

2. DEFINICION 

3. 013JETIVOS 

4. MARC() LEGAL 



1. Breves antecedentes de Auditorio Fiscal. 

Debido a la necesidad de hacer más eficiente el control y vigilancia del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales se crea el 21 de abril de 1959 por 

decreto presidencial del Licenciado Adolfo López Mateos la Dirección de 

Auditoria Fiscal Federal, el citado decreto fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de abril del mismo año. 

El 4 de junio de 1971 el presidente Licenciado Luis Echeverría Alvarez 

expide el Reglamento de la Dirección de Auditoria Fiscal Federal, que entra en 

vigor el 14 de junio del mismo afio y en su artículo 1° señala que la Dirección 

de Auditoría Fiscal Federal es una dependencia de la Secretaría de. hacienda y 

Crédito Público. 

Al reformarse la disposición en que se fundo el reglamento de la ley de la 

Secretaria y Departamentos del estado en su artículo 28, se expide un nuevo 

reglamento de funcionamiento de la Dirección General de Auditoría Fiscal 

Federal y que a partir de ese momento suple a la Dirección de Auditoría Fiscal 

Federal, según el articulo la del reglamento publicado en d Diario Oficial de la 

Federación del 16 de marzo de 1972. 
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El 23 de mayo de 1977 se expide el Reglamento Interior de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Publico el cual señala, en su artículo 57, las funciones de la 

Dirección General de Auditoria Fiscal Federal. 

El 31 de diciembre de 1979 se publica en el Diario Oficial de la Federación 

el nuevo Reglamento de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por d 

que se crea, en el artículo 2" la Dirección General de Fiscalización, que 

sustituye a la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 

Fue en 1977-1978 donde surgieron los Convenios Unicos de Coordinación 

entre el Ejecutivo Federal y los Gobiernos de los Estados que propiciaron que 

el H. Congreso de la Unión expidiera una Ley de Coordinación Fiscal entre la 

Federación y los Estados que regulan las relaciones fiscales entre ambos 

ordenes de gobierno y fortalecen las finanzas públicas locales. Esta nueva Ley 

de Coordinación Fiscal establece un Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

al que se pueden adherir los Estados mediante convenios que celebren con la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de estos convenios recibirá►  

porcientos fijos de todos los impuestos federales, como es entre otros el: 

I. Impuesto al Valor Agregado. 

Mediante los convenios que se celebren con los Estados y la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público se establecerán las condiciones y el marco legal 



para la practica de las auditorias fiscalcs. Así también se celebra el Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal entre la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Como 

ejemplo de lo anterior tenemos el Convenio celebrado entre la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y el Estado de México en el año de 1979, siendo el 

primer convenio dentro del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

2. Definición. 

Para conocer los elementos que integran la auditoría fiscal es necesario el 

análisis de los siguientes conceptos: 

"Auditoria Fiscal. Es el examen o revisión de las cifras y conceptos 

plasmados en los estados financieros y declaraciones fiscales de una entidad 

con base en técnicas y procedimientos de auditoría tendientes a determinar la 

veracidad de las operaciones de la misma y cumplimiento de las diversas 

obligaciones fiscales que le son relativas."l 

I. Tesis de auditoria Fiscal en Almacenes Generales de Depósito en materia del 

1.S.R. Hernández Cruz Isaac Humberto. 1992. Pag. 61. 63. 
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"Auditoria Fiscal. Es la revisión analítica y sistemática qiie se lleva a cabo 

por el personal autorizado, con capacidad profesional y criterio independiente 

sobre los libios autorizados, estados y otros documentos así como de las 

declaraciones presentadas en un ejercicio fiscal o período, para determinar el 

correcto y oportuno cumpliendo de sus obligaciones liscales."2 

"Auditoria Fiscal. Es la revisión practica que se realiza a las cifras 

contenidas en informes contables, libros, registros, auxiliares y documentación 

comprobatoria interna y externa asi como a los activos del contribuyente para 

comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales."3 

"Auditorio Fiscal. Es la reunión de evidencias de la corrección de las 

declaraciones mediante la revisión a la documentación y registros del 

contribuyente para probar las irregularidades fiscales en que el contribuyente 

incurrió al fin-miar sus declaraciones."3 

De las definiciones anteriores se deduce que en una auditorio fiscal se 

configuran los siguientes elementos: 

2 Tesis de La Auditoría Fiscal del Impuesto al Valor Agregado por la Tesorería 

del D.D.F. Bustos Feliciano David. 1993. Pag. 28-30. 

3. Tesis de Auditoria FiScal. 

Espinoza Pérez Ma. del Carmen. 1984. Pag. 32. 



a) Personal autorizado para llevar a cabo la revisión. 

h) Normas, técnicas y procedimientos de auditoría. 

e) El objeto de la revisión: que es la contabilidad de la persona risica o 

moral, conformada por informes contables, libros, registros, auxiliares y 

declaraciones de impuestos. 

Del análisis anterior se puede armar la siguiente definición: "Auditoria 

Fiscal es el examen o revisión que realizar la ¡intimidad fiscal a través del 

personal autorizado sobre los registros, libros, declaraciones de impuestos 

propiedad de la persona física o moral, con el objeto de cerciorarse del correcto 

y oportuno cumplimiento de las obligaciones fiscales a que están afectas dichas 

personas", todo lo anterior sobre las bases de las nomas, técnicas y 

procedimientos de auditoria. 

No solo los elementos que se manejan en estas definiciones conforman la 

Auditoria fiscal sino que falta especificar el elemento del marco legal que va 

ha proporcionar las bases para el desarrollo de la misma. y es este elemento lo 

que va ha diferenciar a la Auditoria Fiscal de la Auditoria Financiera, 

Administrativa, etc.. 
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3. Objetivos. 

El objetivo primordial de la auditoria fiscal es: lograr el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales federales y locales, a través de diversos mecanismos de 

revisión. 

De manera simultánea existen objetivos que también son importantes como: 

a) Crear presencia fiscal. 

b) Sancionar a los contribuyentes morosos, incumplidos y evasores. 

e) Lograr el incremento en la recaudación fiscal a nivel nacional, en materia 

del Impuesto al Valor Agregado. 

d) Abatir la evasión fiscal. 

4. Marco Legal. 

Para que la Auditoría Fiscal determine el correcto y oportuno cumplimiento 

de las obligaciones fiscales del contribuyente tiene que existir un marco legal 

en el cual se fundamente. 

Ahora bien el marco legal de la auditoria fiscal es un conjunto de códigos, 

leyes, reglamentos y demás ordenamientos que regulan los derechos • y 

obligaciones del contribuyente para con el estado; que entre las más 

importantes se encuentran: 
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Constitudonyolílica de hsyslados_UnigosNlesicauas, que particularmente 

en su artículo 16 nos dice " 	I,a autoridad administrativa trodrá practicar 

visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y 

papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 

fiscales, sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas para los careos." 

Este artículo se encuentra dentro de las garantías individuales. 

Código  Fiscal de la Federación,  los artículos que dan las liases para que se 

desarrolle la auditoría fiscal son: 

Art. 10 "...Diligencias en el Domicilio Fiscal; las autoridades fiscales podrán 

practicar diligencias en lugar que conlbrme este artículo se considere domicilio 

fiscal de los contribuyentes." 

Art. 13 "La práctica de diligencias por las autoridades fiscales deberá 

efectuarse en días y horas hábiles que son las comprendidas entre 7.30 y las 

18:00 horas." 

Art. 42 "Facultades de comprobación. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a fin de comprobar que los contribuyentes han cumplido con las 

disposiciones y en su caso determinar las contribuciones omitidas o los créditos 

II) 



fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estará 

facultada para: 

I. Revisión de declaraciones. 

II. Revisión de la contabilidad. 

III. Visitas domiciliarias. 

1V. Dictámenes de contador publico." 

Art. 43. Este artículo comprende los requisitos de las ordenes de visita 

domiciliaria. 

Art. 44 Comprende los lineamientos de visita domiciliaria, como son entre 

otros: 

1. Lugar de visita. 

11. Notificación de la orden. 

111. Identificación de los visitadores, designación de testigos. 

IV. Auxilio de otras autoridades. 

Art. 45, Obligaciones de los contribuyentes visitados. "...Los visitados están 

obligados a permitir a los visitadores el acceso al lugar, objeto de la misma, así 

como numtener a su disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales." 

Art. 46. Este articulo especifica las reglas para la visita domiciliaria. 



Ley del Impuesto al Valor A 	 Capítulo 1. Disixisiciones generales, 

Art. I. Sujetos del Impuesto. 

"Están obligados al pago del Impuesto al Valor Agregado establecido en esta 

ley las personas físicas y las personas morales que realicen actos o actividades 

siguientes: 

1. Enajenen bienes. 

II. Presten servicios independientes. 

111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En particular en su 

artículo 18. "En el reglamento interior de cada una de las secretarias de estado 

y departamentos administrativos que será expedido por el presidente de la 

República se determinaran las atribuciones de sus unidades administrativas, así 

como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias." 

Art. 31, Describe las funciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Ley Aduanera.  Capitulo único. 

Art. 116. La Secretaría de hacienda y Crédito Público tendrá además de las 

conferidas por el Código Fiscal de la Federación y otras leyes las siguientes 

facultades: 
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Comprobar que la importación y exportación de mercancías se realicen 

conforme lo establecido en esta ley. 

III. Requerir documentación de mercancías y exportación a los 

contribuyentes. 

XIV. Establecer la naturaleza, características, clasificación arancelaria, 

origen y valor normal o comercial de las mercancías de importación y 

exportación. 

XVI. Comprobar la comisión de infracciones e imponer las sanciones que 

correspondan. 

ReElamento Interior de la Secretaria de Hacienda 	Crédito Público. 

Específicamente en el artículo 59. Nos detalla las facultades de la 

administración general de auditoria fiscal federal. 

Fracción IX. "... Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías 	así 

como los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales para 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes." 

Fracción XII. Requerimiento de la contabilidad, declaraciones, avisos y 

documentos a los contribuyentes. 

Fracción XIV. Ordenar y practicar la retención de mercancías de 

importación. 
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Fracción XVIII. Determinación del valor en aduana de las mercancías, 

conforme a la Ley Aduanera. 

Fracción XIX. Determinación de impuestos de carácter federal. 

Fracción XXII. Imposición de sanciones por infracción a las disposiciones 

fiscales. 

Art. I I I. Apartado A. Facultades de las Administraciones Locales de 

Recaudación"... 

Fracción XII. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos 

fiscales cuyo cobro le corresponda mediante garantía de su importe y 

accesorios legales. 

Fracción XXI. tramitar y resolver las solicitudes de autorización de 

disminución de pagos de contribuciones. 

Fracción XXVI. Notificar actos relacionados con el ejercicio de 

comprobación. 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 

celebra el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría  de liaciendai 

Crédito Público y el Gobierno del  Estado de México.  
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En particular el fundamento que se relaciona con la auditoría fiscal del presente 

convenio es la Cláusula Segunda. La que establece que la Secretaria y el 

Estado convienen coordinarse en los ingresos de: 

I. Impuesto al Valor Agregado, 

Cláusula Tercera. La administración de los ingresos coordinados del Impuesto 

al Valor Agregado a que se refieren la cláusula segunda de este convenio se 

efectuara por el Estado, en relación con las personas que tengan su domicilio 

fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las 

disposiciones fiscales que reg,len este ingreso. 

Cláusula Séptima. En el ejercicio de las facultades de comprobación el Estado 

tendrá respecto de los ingresos a que se refiere el Impuesto al Valor Agregado, 

las facultades relativas al cumplimiento de las disposiciones fiscales en l'Orina 

coordinada con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, incluyendo la de 

ordenar y practicar visitas e inspección en el domicilio fiscal de los 

contribuyentes o establecimientos, así como las oficinas de la autoridad 

competente. 

Cláusula Octava. En la determinación de ingresos federales en particular del 

Impuesto al Valor Agregado el Estado y la Secretaria ejercerán las siguientes 

facultades: 
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1. Determinar los impuestos y sus accesorios a cargo, de los contribuyentes, 

responsables, solidarios y demás obligados con motivo del ejercicio de 

sus facultades de comprobación, conforme a la Legislación Federal. 

11. Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal 

de la Federación y demás disposiciones fiscales federales. 

ANEXO 	2 Al Convenio de . C9laboraciók,•.9tniilisteatiya_ek Materia 

Fiscal Federal con relación a las facultades de cowobaci.41.4ne celebran 

el Gobierno Federal por conducto de la  Secretaria de hacienda y Crédito 

Público! el Gobierno del Estado de México. 

En relación con el Impuesto al Valor Agregado el estado tendrá las siguientes 

obligaciones en materia de fiscalización: 

V. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados para 

efectos fiscales sobre los estados financiemos de los contribuyentes. 
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CAPITULO II. PLANEACION DE LA AUDITORIA. 

I. NORMAS, TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE AUDITORIA, 

2. CONCEPTO DE PAPELES DE TRABAJO. 

3. OBJETIVO DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

4. CLASIFICACION. 

5. .REQUISITOS. 
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Planeación de la auditoría. 

Toda actividad profesional debe basarse en una planeación previa, para el 

logro de los objetivos de la misma, y la auditoría en particular no es la 

excepción. 

"La planeación, es la primer fase del proceso de auditoria y consiste en 

decidir anticipadamente, los procedimientos que se van a emplea!, la extensión 

que se dará a las pruebas, la oportunidad de su aplicación y los papeles de 

trabajo que se utilizaran, así como la asignación del personal que deberá 

realizar el trabaja"! 

El auditor debe elaborar un programa de auditoria el cual es un plan de 

trabajo con adiciones de elementos de tiempo, que sirven para: 

a) Desarrollar la auditoría y obtener resultados satisfactorios. 

b) Guiar a sus ayudantes en el desarrollo de su trabajo. 

c) Controlar el tiempo real y compararlo con el estimado. 

d) Determinar el trabajo que falta por realizarse. 

e) Servir de base para futuras auditorías. 

1. Auditoria 1. Osorio Sánchez Israel.Ed. Contables y Admfivas, S.A. Pag 

198. 
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Para elaborar el programa de auditoría, es necesario que el auditor conozca 

la estructura de la organización así como las políticas generales de la entidad, 

inspeccione sus instalaciones y observe sus operaciones. 

Para garantizar un trabajo de calidad el auditor debe cumplir con todas las 

Normas, Técnicas y Procedimientos de Auditoría Generalmente Aceptados. 

1. Normas, Técnicas y Procedimientos. 

La auditoria es una actividad profesional que implica, una responsabilidad 

pública en cuanto a la actividad profesional, que es regulada a través de bases 

mínimas de calidad creadas por organizaciones profesionales y distintos grupos 

e instituciones de contadores públicos. 

El contador público, en el ejercicio de su profesión esta sujeto a Normas que 

regulan la conducta del individuo en la sociedad, dentro de estas normas se 

encuentran las de auditoría. 

En México, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos es el encargado 

de regular las bases mínimas de calidad, a través de las nomas de auditoria que 

las define de la siguiente manera: 
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"NORMAS DE AUDI l'ORLA. Son los requisitos mínimos de calidad 

relativos a la personalidad del auditor, al a abajo desempeñado y a la 

información que rinde como resol tildo de este trabajo. -2 

El concepto de normas de auditoria enmarca tres tipos de normas, que son: 

las personales, las de ejecución del trabajo y de información. 

"Las nm•nras personales. Son las cualidades preadquiridas y así también 

cualidades que el auditor debe mantener durante el desempeño de su 

actividad. "2 

El auditor debe tener conocimientos técnicos, adquiridos en instituciones 

superiores, además de finalizar sus estudios titularse y tener una adecuada 

experiencia profesional, es decir que debe de ser poseedor de un entrenamiento 

técnico y capacidad profesional. 

Todo profesional es un ser humano que no se encuentra al margen de cometer 

errores, y en particular el contador público es necesario que tenga cuidado 

diligencia profesionales lo anterior con el objeto de reducirlos o eliminarlos. 

2. Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría. 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Boletín C. 
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La información financiera debe ser dictaminada por un contador público 

independiente dado que el mismo va a dar una opinión objetiva e imparcial, es 

decir su trabajo debe tener independencia mental. 

El auditor no tan solo debe mantener las cualidades antes descritas durante 

el desempeño de su actividad, sino que existen ciertos elementos 

fundamentales, los cuales confom►an las normas de ejecución del trabajo, 

"Las normas de ejecución del trabajo. Estas normas se refieren a 

elementos básicos en que el contador público debe realizar su trabajo con 

cuidado y diligencia profesionales para lo cual se exigen normas mínimas a 

seguir en la ejecución del trabajo."3 

Es significante que el contador público en su calidad de auditor estudie 

previamente a la entidad que va a dictaminar, establezca el número de 

colaboradores que va a desempeñar el trabajo durante el desarrollo de la 

auditoria, el tiempo que va a durar la misma, todo ello con la finalidad de que 

se lleve a cabo una adecuada planeación y supervisión. 

3. Auditoría L Osorio Sánchez Israel. 

Ediciones Contables y Administrativas, S.A. 

Pag. 93, 
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El auditor para saber que pruebas va a aplicar durante el proceso de la 

auditoría y que alcance y oportunidad le dará a estas debe hacer un estudio y 

evtiluacion del control interno; que tiene por objeto: obtener información 

financiera confiable, protección de los activos de la entidad y promoción de la 

eficiencia de operación y adhesión a las políticas de la empresa. 

"El control interno comprende el plan de organización con todos los 

métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un negocio 

para la protección de los activos, la obtención de información financiera 

correcta y segura, la promoción de la eficiencia de operación y la adhesión a 

políticas prescritas por la dirección. "4 

Al obtener el auditor la evidencia suficiente y competente su opinión queda 

respaldada por elementos objetivos y de certeza razonables a satisfacción del 

mi sino. 

El auditor rinde una opinión como resultado del examen y revisión de los 

estados financieros, que se traduce en un dictamen y por la importancia de este 

último se han establecido las normas de información qüe regulan su calidad. 

4. Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria. 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

22 



El auditor al realizar su actividad profesional dejará clara la relación 

existente con los estados financieros y su responsabilidad con los mismos. 

Debido a la diversidad de criterios de los profesionales de la contaduría 

pública, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos por medio de su 

Comisión de Principios de Contabilidad ha recomendado una serie de criterios 

con el fin de elaborar los estados financieros correctos y eliminar 

discrepancias entre los contadores. Por lo tanto el auditor debe cerciorarse de la 

aplicación de principios de contabilidad generalmente. aceptados. 

Para que el auditor pueda comparar la información financiera y exprese con 

toda claridad la naturaleza de los cambios habidos con ejercicios anteriores, es 

necesario que se cerciore de la consistencia en la aplicación de principios de 

contabilidad. 

Es necesario que los estados financieros sobre los cuales el contador público 

va a opinar revelen suficientemente la información, es decir exista suficiencia 

de las declaraciones informativas. 

El dictamen que el auditor elabora puede ser afectado por incertidumbres y 

contingencias importantes que son las salvedades. que se pueden definir "como 

las excepciones parciales o totales a algunas de las afirmaciones principales del 

dictamen tradicional del contador público." 
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Las salvedades a la opinión pueden ser: 

a) Por limitaciones al alcance que afecten los resultados del trabajo, 

b) Por faltas a la aplicación de principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

e) Por cambios en la aplicación de dichos principios. 

d) Por incertidumbres sobre la solución de problemas importantes en fitvor o en 

contra de la empresa 

Existen situaciones donde el auditor no tiene elementos de juicio suficiente y 

competente para emitir una opinión, en estos casos se produce la nq2AqiOn dG 

opinión  que se define como "la imposibilidad profesional de rendir una opinión 

favorable o desfavorable como resultado del trabajo realizado."5 

Técnicas y procedimientos de auditoria. 

El auditor utiliza métodos de investigación para lograr la información y 

comprobación necesarias y asi poder emitir su opinión profesional , este 

conjunto de métodos son las técnicas de auditoria que de acuerdo con la 

Comisión de Normas y Procedimientos de Auditorio del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos en su Boletín F-01 propone la siguiente clasificación: 

5. Elementos de Auditoria. 

Mendivil Escalarte Víctor Manuel. ECASA. 167. 
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El auditor debe conocer la estructura de la organización, empresa, ele„, 

donde va a desempeñar su actividad profesional, es decir va a partir de lo 

general a lo particular, este conocimiento lo adquiere a través de la técnica* 

estudio mera( siendo esta técnica la apreciación de las características de la 

empresa, estados financieros y partes relevantes de la misma. 

Para conocer como se encuentran integrados los estados financieros de una 

empresa es necesario que el auditor se auxilie de la técnica dr mialisis, que 

consiste en analizar saldos y analizar movimientos de las cuentas que integran 

los estados financieros. 

La técnica que le va a permitir al auditor conocer la existencia tisica y material 

de los bienes, documentos de una empresa, es la de inspección, que es aquella 

que se dedica a verificar la autenticidad de las cuentas cuyos saldos tienen 

representación material, 

El auditor debe contar con información externa a la empresa, es decir 

información de personas que se encuentran en la posibilidad de conocer las 

condiciones de una operación y es la técnica cksortfirinación la que va a 

proporcionar la información externa, la cual se aplica principalmente en las 

siguientes formas: 
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a) Confirmación positiva: En este tipo de confirmación se envían datos y se 

pide que conteste la persona a la que va dirigida, que 

responda si está o no conforme. 

b) Confirmación negativa: 	esta confirmación solo se envían datos y solo 

contestará si están inconformes 

c) Confirmación ciega o indirecta: Solo se pide que conteste los movimientos o 

saldos o cualquier otro dato. 

Es indispensable estudiar el control interno de la empresa que va a ser 

dictaminada, y es aquí donde se aplica la técnica de investigación, que consiste 

en recopilar información tnediante platicas con funcionarios y empleados de la 

empresa, de esta manera el auditor se forma un juicio de las operaciones 

realizadas. 

En algunas ocasiones resulta conveniente que las afirmaciones que se 

obtienen derivadas de la aplicación de la técnica_de_ la jnycstigación se 

formalicen mediante la técnieLde declaraciones y certificación, donde se 

obtiene documentos en el que se asegura la verdad de un hecho; legalizado por 

lo general con la lima de una autoridad. 

Una manera menos formal de inspección es la técnica de la observación que 

generalmente se aplica a verificar como se realizan ciertas operaciones. 
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En la contabilidad existen partidas que se determinaron sobre bases precisas, 

y estas se deben verificar con la técnica de cálculo, con la aplicación de dicha 

técnica el auditor se cerciora de la corrección matemática de estas partidas. 

Con el empleo de las técnicas antes descritas se obtiene información 

necesaria para que el auditor carita su opinión, a este conjunto de técnicas se 

le llama procedimientos de auditorio, por lo tanto el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos los define de la siguiente manera: "Procedimientos de 

auditoria son el conjunto de técnicas de investigación aplicables a una partida o 

a un grupo de hechos y circunstancias relativos a los estados financieros 

examinados, y mediante las cuales el contador público obtiene las bases para 

fundamentar su opinión sobre los estados financieros sujetos a examen,"7 

A los procedimientos de auditoría hay que darles una extensión o alcance, es 

decir con que amplitud se aplicaran y así como también la oportunidad o época 

en que deben aplicarse, 

Es básico que el auditor tenga presente que la calidad profesional de su 

trabajo, la va a obtener a través de la aplicación oportuna y correcta de las 

normas, técnicas y procedimientos de auditoria. 

7. Auditoria I. 

Osorio Sánchez Israel. ECASA. Pag. 109. 
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2. Concepto de papeles de trabajo, 

La evidencia de la calidad profesional del trabajo queda reflejado en una 

serie de papeles de trabajo, en donde el auditor debe documentar todos 

aquellos aspectos importantes de !a auditoria; siendo esta la prueba material de 

la actividad desarrollada. 

"L'opeles de trabajo., Son los docwnentos en que el auditor registra los datos 

e informaciones obtenidas en su examen y los resultados de las pruebas 

realizadas." 

"Papeles de trabajo. Son el conjunto de cédulas y documentos que elabora y 

obtiene el contador público en el desarrollo de las diversas fases de la 

auditoria." 

Derivado de los conceptos anteriores se concluye que los papeles de trabajo 

constituyen la prueba material del trabajo realizado, conteniendo estos 

constancia de la profundidad de las pruebas y la oportunidad de las mismas. 

3. Objetivo de los papeles de trabajo. 

Todo papel de trabajo tiene un fin, estos contienen todos aquellos asuntos 

importantes, el objetivo de elaborarlos es que proporcionen la evidencia 

necesaria para respaldar la opinión del auditor. 
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Además en ellos el contador público respalda y fundamenta sus infOrmes; 

Los papeles de trabajo sirven de fuente de información a las autoridades 

fiscales, a las autoridades judiciales, a otro contador público que desee opinar 

sobre el trabajo realizado, al propio cliente o entidad aullaría. Así también 

sirven de guía para la realización de futuras auditorías y corno referencia para 

determinar la consistencia en la aplicación de principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

4. Clasificación. 

Los papeles de trabajo que el auditor elabora deben ordenarse de acuerdo a 

su uso y a su contenido, 

Por su uso es posible subdividirlos en dos formas: 

a) Papeles de trabajo de uso continuo. Se archivan papeles de trabajo por 

contener información útil para varios ejercicios. 

Ejemplos: Acta constitutiva, manuales de procedimientos, contratos a plazos 

mayores de un año, cuadros de organización, etc.. 

b) Papeles de trabajo de uso temporal. Contienen información útil solamente 

por ejercicios determinados. 
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Ejemplos: Confirmaciones de saldos, conciliaciones bancarias, contratos a 

plazo fijo menores a un año, etc.. 

Por su contenido, no obstante que los papeles de trabajo son tan variados 

como la propia imaginación. 

Existen papeles de trabajo clave como: la hoja de trabajo, cédulas sumarias, 

cédulas de detalle, cédulas de comprobación. 

Sr, Requisitos. 

Los papeles del auditor, deben facilitar su localización, mediante índices, 

que indiquen claramente la sección del expediente donde deben ser archivados 

y posteriormente localizados. 

Los índices se asignan de acuerdo al orden en que se presentan las cuentas 

de los estados financieros, y pueden estar conformados por números, letras o la 

combinación de ambas. 

Así mismo los índices permiten cruzar cédulas que contienen datos 

comunes. 

Los papeles de trabajo deben cumplir con los siguientes requisitos. 

a) De orden general. Los papeles de trabajo deben ser claros, concisos y lo 

suficientemente detallados. 
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b) De orden particular. Toda cédula de trabajo debe contener: nombre de la 

empresa, fecha de cierre del ejercicio examinado, título o descripción breve 

de su contenido, fecha en que se preparo, nombre de quien la elaboro, fuente 

de donde se obtuvieron los datos, descripción concisa del trabajo realizado, 

las condiciones en que el contador público desarrollo su trabajo, las técnicas 

y procedimientos de auditoría que aplico así como su extensión y 

oportunidad de los mismos, el resultado de los registros de contabilidad, las 

confirmaciones obtenidas de: clientes, proveedores, bancos, etc..., 

conclusiones, marcas. 

Dentro de los elementos o características de orden particular se 

especificaron las marcas de trabajo, estas facilitan la transcripción e 

interpretación del trabajo realizado. 

A continuación se Mistan algunos de los trabajos repetitivos más comunes 

y transcritos a través de una marca: 

1. Sumas, multiplicaciones y demás cálculos aritméticos verificados y 

encontrados correctos. 

2. Cifra cotejada contra auxiliar y encontrada correcta. 

3. Cifra cotejada contra el libro. 

4. Verificación tísica realizada con resultados satisfactorios. 
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5. Documento original verificado, encontrado correcto y con requisitos 

fiscales. 

Es significante señalar que aunque el auditor tenga el cuidado de la calidad 

profesional del trabajo realizado el contenido de los papeles de trabajo pueden 

ser afectados por aspectos como: la naturaleza del trabajo, características y 

complejidad del negocio del cliente, la naturaleza y condiciones de los 

registros del cliente y el grado de confiabilidad de los controles internos 

contables. 

Ahora bien los conceptos tratados anteriormente inherentes a la planeación 

de la auditoría, tienen un enfoque hacia una auditoria financiera pero es 

importante conocerla por que en ella se encuentran las bases para que se 

desarrolle una auditoría fiscal, aunque los fines de ambas sean distintas. 
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CAPITULO III. MÉTODOS TRADICIONALES DE 

REVISION DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO APLICADO A PERSONAS 

FISICAS Y PEILSONAS MORALES EN 

ENTIDADES FEDERATIVAS, ESTADO DE 

MÉXICO. 

1. CLASIFICACIÓN DE LOS MÉTODOS 

TRADICIONALES DE REVISION. 

2. REVISIÓN DE ESCRITORIO. 

3. REVISION DE DICTAMINES FISCALES. 

4. COMPULSAS. 

5. VISITAS DOMICILIARIAS. 

6. LA AUTOCORRECCION FISCAL EN LOS 

MÉTODOS TRADICIONALES DE REVISION. 
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1. Clasificación de los métodos tradicionales de revisión. 

En enero de 1990 entro en vigor el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebró el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de 

México, en el que estipularon una serie de tareas con el fin de ampliar la 

presencia fiscal de las Entidades Federativas ante los contribuyentes, que entre 

las más importantes podemos mencionar las siguientes: 

- Ordenar y practicar auditorias en: 

a) El domicilio del contribuyente. 

b) En la oficina de la autoridad competente. 

- Revisar dictámenes formulados por contadores públicos registrados para 

efectos fiscales, 

Para proceder a dar cumplimiento a las tareas primordiales citadas 

anteriormente, las autoridades fiscales diseñaron los métodos tradicionales de 

revisión que los podemos definir como: el conjunto de métodos creados por las 

autoridades fiscales, que al ser aplicados por las mismas, se obtendrá la 

verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales tanto de personas 

fisicas como de personas morales en las Entidades Federativas. 

Los métodos tradicionales de revisión se clasifican de la siguiente forma: 
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Métodos Tradicionales de Revisión I 

Visitas domiciliarias Revisión 	de Revisión 	de 
o Auditoría directa escritorio 	o 	de 

gabinete 
dictaner►cs para 
efectos fiscales 

Compulsas 

Visitas domiciliarias o auditorias directas. 

El origen de la visita domiciliaria o auditoría directa como método 

tradicional de revisión aplicado en las entidades federativas como lo es el 

Estado de México se encuentra fundamentado dentro de las garantías 

individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, particularmente en su artículo 16 y en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebró el gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Estado de México en su cláusula N' 7. 

La visita domiciliaria o auditoria directa son revisiones de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes; mismas que se llevan a cabo en el domicilio 

fiscal de los contribuyentes, ya sea como persona física o persona moral. 
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La autoridad emite 
una orden de Visita Procede

Domiciliaria. 	

1 Notificarla o 
entregarla al 
contribuyente 
persona fisica o 
moral en su 
domicilio fiscal 

Enseguida 

Se concluye la 
revisión una vez 
transcurridos loa 15 
o 45 días y se levanta 
acta final 

Se obtienen las 
observaciones como 
resultado de la 
revisión y se lavanta 
el acta ultima pardal 
y se dan de 15 hasta 
45 días para 
aclaraciones que baga 
d contribuyente 

Este tipo de revisión se realiza al amparo de una orden de visita, la que 

contiene el o los ejercicios a revisar, el fundamento legal para que la autoridad 

proceda a efectuar la revisión. 

En resumen la visita domiciliaria se da normalmente de la siguiente forma: 

El contribuyente lo 
recibe y se levanta 
acta parcial de 
inicio. 

1 
Así misuro 

1  
Se efectua la 
revision en base a 
una planeación 

Revisión de escritorio o d abinete. 

Es importante señalar que una revisión de escritorio o también llamada de 

gabinete, consiste fundamentalmente en reunir con base en la documentación 

aportada por los contribuyentes evidencias que comprueben que sus 

36 



La autoridad emite un oficio de 
requerimiento o solicitud de 
información. 
En seguida se procede a notificarlo al 
contribuyente, persona flojea o moral 
en su domicilio fiscal. 

Concluida la revisión se elabora 
un resumen de la misma que 
contiene las irregularidades 
detectadas en el transcurso de la 
revisión. 

Una vez que el contribuyente recibe la 
solicitud, deben transcurrir 15 días 
hábiles para la contestación y entrega de 
la documentación. 

Una vez que transcurre el plazo, el 
contribuyente entrega la 
documentación en las oficinas de la 
autoridad, se procede a efectuar la 
planeación y revisión. 

operaciones realivadas fueron contabilizadas correctamente y en los casos en 

que se detecten irregularidades obtener los elementos necesarios y suficientes 

para motivar y fundamentar la resolución administrativa de crédito 

Las revisión en todos los casos se iniciara sobre las operaciones del último 

ejercicio, se solicitara al contribuyente la información estrictamente 

indispensable y en todos los casos mediante oficio. 

En síntesis la revisión de escritorio o de gabinete se da de la siguiente forma: 

Revisión de dictámenes. 

El Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda 

37 



y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México en su anexo N° 2 

Fracción V y el articulo 42 fracción IV del Código Fiscal de la Federación 

otorgan facultades a las autoridades fiscales, para revisar los dictámenes 

formulados por contadores públicos registrados para efectos fiscales sobre los 

estados financieros de los contribuyentes. 

Ahora bien este tipo de revisión tiene por objeto mejorar la calidad del 

trabajo profesional de los contadores públicos registrados cine dictaminan para 

efectos fiscales. 

La revisión de dictámenes se lleva a cabo de la siguiente forma: 

La autoridad fiscal recibe los avisos y 
cuadernos de dictantenes y procede a 
aplicar un cuestionario para evaluar y 
seleccionar los que estora!' sujetos a 
revisión. 

Se efectum la revisión de los 
dictantenes seleccionados que 
puede ser: 
	

4 

- por cruce de información. 
- por papeles de trabajo. 

Una vez que el cuestionario fue aplicado 
se envía a captura al área de informática 
quien a su vez lo envía a un comité para 
selección de cartera del contador público 
registrado. 

El comité selecciona según los 
resultados de informática. Selecciona 
los dietamenes de la cartera del 
contador público registrado. 

------•- --.^--- -Y -- 
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1.11i1111.11.111'N 

Los métodos tradicionales de revisión como son las visitas domiciliarías o 

auditorías directas, revisión de escritorio o de gabinete, revisión de dictámenes 

para efectos fiscales, requieren de allegarse de información de operaciones que 

el contribuyente efectúo con un tercero. 

Y es la compulsa el método mediante el cual se requiere y obtiene de terceros, 

con fundainento en disposiciones contenidas en las leyes fiscales datos 

relacionados con el contribuyente objeto de una auditorio fiscal, con el 

propósito de compararlos con los que aparecen en sus libros y declaraciones y 

precisar de esta manera, si coinciden o no. 

39 



2. Revisión de escritorio. 

La revisión de escritorio o de gabinete, tiene como marco legal el Código 

Fiscal de la Federación y el Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal, los mismos ordenamientos facultan a las autoridades 

fiscales a ordenar auditorias o revisiones, las cuales se llevan en las oficinas de 

la autoridad. 

La revisión de escritorio o de gabinete tiene por objeto verificar el 

cumplimiento del pago del Impuesto al Valor Agregado a través de la revisión 

de la información y documentación proporcionada por el contribuyente. 

El método de revisión de escritorio o de gabinete consiste en requerir que 

los contribuyentes exhiban en las oficinas de las autoridades fiscales su 

contabilidad, toda o parte de ella. 

Es importante señalar que una revisión de escritorio o de gabinete, consiste 

fundamentalmente en reunir la documentación aportada por los contribuyentes, 

y así obtener las evidencias que comprueben que sus operaciones realizadas 

fueron contabilizadas correctamente y en los casos en que se detecten 

irregularidades obtener los elementos necesarios y suficientes para motivar y 

fundamentar la resolución administrativa del crédito fiscal. 
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La revisión en todos los casos se iniciará respecto de las operaciones del 

último ejercicio, y la información que se pida al contribuyente se hará mediante 

oficio. 

Lo anterior es con fundamento en el articulo 42, fracción II del Código 

Fiscal de la Federación, mismo que indica que los contribuyentes responsables 

solidarios o terceros con ellos relacionados para que exhiban en su domicilio, 

establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades a efecto de llevar 

la revisión a cabo, así como que proporcionen los datos, otros documentos o 

informes que se le requieran. 

El requerimiento de la documentación que se solicita al contribuyente se 

hace por medio de un oficio mismo que se deriva de la selección de 

contribuyentes programados para auditoria de escritorio, por un comité de 

programación integrados por funcionarios de la entidad federativa y de la 

federación. 

El oficio de requerimiento debe contener las siguientes partes: 

- Número de oficio. 

- Número de revisión para control, 

- La indicación de que se solicita documentación. 

- La fecha. 
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- El nombre del contribuyente a quien va dirigida la revisión. 

- Domicilio fiscal del contribuyente. 

- Periodo que abarca la revisión. 

- Fundamento legal. 

- Detalle de la documentación e información que se solicita. 

- Nombre de las dependencias que la expiden. Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y Estado de México a través de la Secretaria de Finanzas y 

Planeación. 

- Nombre y firma de los funcionarios que la expiden respectivamente. 

Una vez que el contribuyente ha recibido el requerimiento cuenta con un 

plazo de quince días previstos en el artículo 53, inciso C del Código Fiscal de 

la Federación contados a partir del dia siguiente a aquel en que se notifique. 

Una vez que ha transcurrido el plazo citado y el contribuyente entregó la 

información requerida, las autoridades fiscales proceden por lo general a 

elaborar la planeación en base a la documentación e información 

proporcionada. 

La planeación contempla: 

1. La revisión de declaraciones y pagos provisionales. 
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2. La integración de los rubros afectos al impuesto al Valor Agregado según la 

declaración anual, en base a la documentación proporcionada por el 

contribuyente. 

Partiendo de la planeación, se realizaren las pniebas en base a la 

documentación e información proporcionada poi' el contribuyente en cuanto a 

ingresos y deducciones declarados por el mismo. 

Se revisará en cuanto a ingresos: 

a) La documentación comprobatoria de los actos o actividades realizados 

como entre otros son: contratos, facturas, notas de remisión, recibos, tiras 

de auditoría de máquinas registradoras, etc. 

b) Los estados de cuenta bancarios por los períodos a revisar. 

e) La documentación comprobatoria a los descuentos, rebajas y 

bonificaciones sobre ventas así como las devoluciones. 

d) Por último las pólizas de ingresos, los libros de contabilidad oficiales, eri 

que se encuentran registradas las operaciones en cuanto a los ingresos. 

Se revisará en cuanto a las deducciones: 

a) La documentación comprobatoria de las compras efectuadas, adquisición 

de activos fijos, adquisición de otros bienes y servicios, devoluciones, 

rebajas y bonificaciones sobre compras. 
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Concluidas las pruebas en cuanto a ingresos y deducciones se procede a 

realizar el resumen de la revisión, documento en que se liara constar los hechos 

debidamente circunstanciados que llevaron al personal revisor ala conclusión 

de que el contribuyente cumplió 0 no con sus obligaciones fiscales. 

Este documento llamado informe de autocorrección también debe permitir al 

lector tener un panorama completo de la revisión que se efectúo y del resultado 

al que llegó. 

El informe de autocorrección pasa a revisión lurte el comité de 

autocorrección el cual esta integrado por los funcionarios del Estado de 

México y de la Secretaria Hacienda y Crédito Público. 

En este comité se decide en que términos se invitará al contribuyente para 

que se autocorrija en caso de que se haya determinado impuesto a cargo. 

tina vez que ha sido autorizado el informe de autocorrección y se ha llegado 

a un acuerdo en cuanto a la corrección de la situación fiscal del contribuyente. 

se le cita en las oficinas de la autoridad revisora para que conozca las 

conclusiones de la revisión que se le esta practicando. 

Finalmente el contribuyente se autocorrige, en el caso en que se haya 

determinado impuesto a cargo y se cierra la revisión. 
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3. Revisión de dictámenes fiscales. 

El método de revisión de dictámenes esta basado en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal en su cláusula N° 7 en 

lo que respecta al ejercicio de las facultades de comprobación relativas al 

cumplimiento de las disposiciones fiscales que el Estado de México tiene en 

forma coordinada con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Así tainbién 

en el citado convenio en su anexo N' 2 nos dice que el estado posee entre otras 

facultades la de revisar los dictámenes formulados por contadores públicos 

registrados para efectos fiscales, sobre los estados financieros de los 

contribuyentes. 

Y en el Código Fiscal de la Federación en su artículo 42 fracción IV que nos 

habla de la revisión de los dictámenes formulados por contadores públicos 

sobre los estados financieros de los contribuyentes y su relación con el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, articulo 52, que se refiere a los 

hechos afirmados en el dictamen del contador público. 

El objetivo del método de revisión de dictámenes es el de mejorar la calidad 

del trabajo profesional de los contadores públicos que dictaminan para efectos 

fiscales, 
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Tomando en consideración que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

como autoridad fiscal federal es la que administra los aspectos relacionados 

con el Impuesto al Valor Agregado, esta misma le envía a la entidad federativa 

del Estado de México una copia del aviso para el dictamen fiscal. 

Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales 

están obligadas a dictaminar sus estados financieros, de conformidad con el 

artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

Así también en el artículo 49 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación; los contribuyentes deben presentar a las autoridades fiscales 

competentes dentro de los 7 meses siguientes a la terminación del ejercicio 

fiscal en discos magnéticos flexibles la carta de presentación del dictamen. Así 

como el propio dictamen firmado por el contador público que lo emite. Asi 

también una relación por escrito de los archivos contenidos en el mismo diSco 

y por último integración de los estados financieros y anexos que deberá 

presentarse de acuerdo al articulo 50 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación de la siguiente manera: 

I. Carta de presentación del dictamen con firma autógrafa del contribuyente y 

del contador público que dictamina. 
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II. Dictamen e informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

debidamente firmados por el contador público. 

Floja electrónica de cálculo o sistema desarrollado para este objeto que 

contenga la información sobre los estados financieros básicos respecto de 

los cuales emite su dictamen. Como sigue: 

a) Estados financieros básicos como son: 

Estado de posición financiera, estado de resultados, estado de variaciones 

en el capital contable, estado de cambios en la posición financiera en base 

a efectivo. 

b) Análisis comparativo por subcuentas de los gastos de fabricación, de 

administración, de ventas, financieros y otros. 

c) Análisis de contribuciones a cargo del contribuyente o por pagar al cierre 

del ejercicio en su carácter de retenedor, incluyendo pagos provisionales 

manifestados bajo protesta de decir verdad. En el caso de contribuyentes 

personas fisicas con actividad empresarial deberá mencionarse las 

contribuciones causadas por su realización. Los pagos provisionales a que 

se refiere este párrafo son; Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activó, 

así como las contribuciones provenientes de ingresos distintos de dicha 

actividad. 
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d) Conciliación entre el resultado contable y fiscal. 

e) Conciliación entre los ingresos dictaminados y declarados para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado e Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servicios. 

f) Conciliación de registros contables con la declaración del ejercicio y con 

las cifras dictaminadas respecto al Impuesto al Valor Agregado. 

g) Análisis de operaciones de comercio exterior. 

Teniendo conocimiento de que contribuyentes están obligados a 

dictaminarse y de como deben presentar su información las autoridades fiscales 

diseñaron dentro del Estado de México un método de revisión para los 

dictámenes el cual se aplica de la siguiente manera: 

1. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público envía a la Entidad Federativa 

una copia del dictamen, al cual se aplicará un cuestionario que se desahoga en 

dos etapas: 

La primera etapa corresponde a la información presentada en el aviso de 

presentación del dictamen. 

La segunda etapa se obtiene información contenida en el cuaderno de 

dictamen. 
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Una vez que ha sido desahogado el cuestionario se envía al área de 

informática para su captura. Esta área evalúa y emite una calificación misma 

que remite a un comité para la selección de cartera del contador público que se 

lleva a calx) en la Administración Fiscal Federal de la Secretaria de Hacienda 

Crédito Público que le corresponda, lo anterior con el fin de que el comité 

decida la revisión de cartera iota! del contador público. 

El comité de selección de calera de contador público registrado estará 

integrado como sigue: 

a) Si el contador público solo dictamina en la jurisdicción de una entidad 

federativa el comité se integrará por el administrador fiscal federal, Ixir el 

subadministrador de auditoría fiscal y por el funcionario competente 

designado en el estado, 

b) Si el contador público dictamina en la jurisdicción de dos o más entidades 

federativas que dependan de una sola Coordinación de Administración 

Fiscal el comité se integrará por el coordinador de administración fiscal, los 

administradores fiscales federales involucrados, los subadministradores de 

auditoria fiscal relativos y por el funcionario competente del Estado de 

México. 
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La información que se requiere en el cuestionario en relación al asi so de 

presentación de dictamen es la siguiente: 

1. Datos generales del contribuyente. 

a) Nombre 

b) Domicilio 

c) Población 

d) Estado 

e) Registro federal de contribuyentes 

1) Giro o actividad 

g) Ejercicio 

h) Ingresos 

i) Autoridad revisora 

j) Especificar si es controladora o controlada 

k) Si es consolidada para efectos fiscales 

1) Nombre del representante legal 

2. Datos del contador público registrado. 

a) Nombre 

b) Número de registro 

e) Domicilio actual 
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d) Teléfono 

e) Despacho al que pertenece 

3. Especificar los requisitos formules del aviso. 

a) Si fue presentado en tiempo 

b) Si tiene la información requerida 

c) Si se encuentra firmado por el contador público registrado 

d) Si se encuentra firmado por el contribuyente 

La información que se requiere en relación a los requisitos formales del 

dictamen e informe complementario de Impuesto al Valor Agregado son los 

siguientes: 

1. Presentación de la conciliación de ingresos al Impuesto Sobre la Renta 

e Impuesto al Valor Agregado. 

2. Anexo del Impuesto al Valor Agregado el cual indica lo siguiente: 

a) Montos acreditados 

b) Impuestos pagados en aduanas 

c) Montos por acreditar 

d) Devoluciones de Impuesto al Valor Agregado 

e) Bases de prorrateo 
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f) Especificar si contiene el valor neto de los actos o actividades a las 

diferentes tasa 

g) Impuestos pagados en declaraciones 

Ir) Mencionar si ha celebrado convenios 

Por último dentro del cuestionario se abre un apartado de las razones que 

justifican la revisión de papeles de trabajo del contador público si es el caso. 

Es importante hacer notar que el llenado de este cuestionario servirá para 

decidir la profundidad que se dará a la revisión de la cartera de contador 

público en lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado. 

Una vez seleccionados los dictámenes a revisión por el comité se procede a: 

a) Estudiar el dictamen analizando renglón por renglón de los conceptos 

relacionados con el Impuesto al Valor Agregado. 

Dicho estudio y análisis puede ser de dos tipos: 

- Revisión por cruzamiento de información en la que se solicita al contador 

público registrado, los estados financieros y/o anexos faltantes si ese] caso. 

• En la revisión de papeles de trabajo se requiere la presencia del contador 

público registrado junto con sus papeles de trabajo para que se desahogue la 

revisión. 
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En la revisión de los papeles de trabajo se aplican procedimientos de 

auditoría para comprobar que la documentación proporcionada por el contador 

público registrado es la correcta, dependiendo de las observaciones que se 

obtengan se solicitará el cambio de revisión a visita domiciliaria 

4. Compulsas. 

La compulsa es un método de revisión alternativo de las visitas 

domiciliarias, de las revisiones de escritorio y de las revisiones de dictámenes 

para efectos fiscales a través de él se requiere y obtiene datos apodados por 

terceras personas que tienen relación con el contribuyente objeto de revisión. 

La compulsa es un método alternativo de los métodos tradicionales de 

revisión, complementa y ratifica los resultados de las pruebas aplicadas en el 

transcurso de la revisión. 

Los terceros, son los proveedores, clientes, acreedores, los que aportan 

información relativa a compras efectuadas por el contribuyente , ventas 

efectuadas por el mismo y operaciones distintas de ventas y compras. 

La compulsa se originan principalmente por: 
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1 Cruce de información en relación a la declaración de los principales clientes 

y proveedores proporcionada por la Secretaria de hacienda y Crédito 

Público. 

2. Información captada en el transcurso de la revisión ya sea por inspección 

ocular o documental misma que no se encuentra relacionada con la 

contabilidad. 

3. Importe de operaciones con clientes y proveedores cuyo monto es mayor a 

los que tiene el contribuyente contabilizado. 

4. También cuando el contribuyente no presenta la documentación 

comprobatoria de sus operaciones efectuadas en el ejercicio sujeto a 

revisión. 

5. Deducciones realizadas por el contribuyente de los que se cree son irreales. 

Dependiendo de la ubicación del domicilio fiscal de los clientes, 

proveedores o acreedores que tienen relación con el contribuyente auditado es 

como se dan dos clases de compulsas: 

a) Las compulsas por correo 

b) Las compulsas personales 

En las compulsas por correo se requiere la información mediante oficio 

expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y por el Gobierno del 
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Estado de México, debidamente firmada por los funcionarios responsables de 

las dependencias respectivamente citadas, el cual deberá contener los 

siguientes datos: 

I . La fecha en que se expide. 

2. El numero de oficio. 

3. Especificación de que el asunto es "Se requiere documentación y/o 

Información". 

4. Las personas físicas o morales, clientes, proveedores o acreedores así como 

su domicilio fiscal. 

5. Período que abarca el requerimiento. 

6. Fundamento legal. 

7. La forma en como debe presentarse la información así como el plazo para 

presentarla. 

Dicho oficio de compulsa por correo se deberá enviar por correo certificado 

con acuse de recibo al destinatario del mismo. Cabe aclarar que esta compulsa 

se envía por correo porque los contribuyentes personas físicas o morales que se 

van a compulsar están fuera de los limites de la circunscripción territorial del. 

Estado de México. 
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En la compulsa personal se obtiene datos e informes aportados por terceros 

en relación a las operaciones que los terceros hayan tenido con el 

contribuyente auditado dentro de los limites territoriales del Estado de México 

Este tipo de compulsa se da a través de un oficio en donde se indica: 

a) La fecha en que se expide. 

b) Número de orden. 

e) La indicación de que se trata de una visita domiciliaria. 

d) El periodo a revisar. 

e) La indicación de que la documentación e información que proporciona es 

relativa a "X" contribuyente que se esta auditando. 

f) Fundamento legal. 

g) La indicación de que la revisión se hará en el domicilio que indica la orden. 

h) Las firmas y nombres de los responsables de las dependencias que la 

expiden. 

En la compulsa personal se dan los mismos lineamientos que en la visita 

domiciliaria, es decir se realizan los siguientes procedimientos: 

1. Se requiere la presencia del representante legal de la persona fisica o moral 

destinataria de la orden quien va a recibir previa identificación que lo 

acredite como representante legal. 
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2 Una vez que ha recibido la orden el personal procede a iniciar la revisión y 

concluida la misma levantara un acta final de aportación de datos por 

terceros misma que deberá estar firmada por el representante legal del 

contribuyente compulsado, personal de la Secretaria de I lacienda y Crédito 

Público y del Estado de México y, por testigos. 

En esta acta de aportación de datos por terceros se hacen constar los hechos 

observados como resultado de la visita domiciliaria practicada. 

Con el levantamiento del acta final de aportación de datos por terceros se da 

por terminada la compulsa personal. 

La diferencia entre una compulsa por correo y una compulsa personal 

radica en que la compulsa por correo no se levanta acta final y esta fuera de la 

circunscripción territorial del Estado de México. 

En la compulsa personal dado que tiene una similitud con una visita 

domiciliaria normal el contribuyente que es objeto de compulsa sólo 

proporcionará las operaciones que realizó exclusivamente con el cliente , 

acreedor o proveedor, que esta en proceso de auditoria. 

Existe otra fuente de aportación de datos distinta a la de los proveedores, 

acreedores y clientes que se puede asimilar a una compulsa por correo que es 

información proveniente de la Comisión Nacional Bancaria; este tipo de fuente 
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de información no necesita oficio sino el llenado de una solicitud en relación 

única y exclusivamente de cuentas bancarias, tarjetas de crédito, que se 

detectaron durante el transcurso de la revisión y que tiene relación con el 

contribuyente aullado. 

5. Visitas domiciliarias. 

Las funciones de las autoridades estatales en materia de administración de 

contribuciones federales en particular del Impuesto al valor Agregado son 

llevadas a cabo a través de la Ley de Coordinación Fiscal del Convenio de 

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos y al 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 

anexos, mismos que integran el sistema Nacional de Coordinación Fiscal que 

posibilitan que alguna de las funciones operativas sean realizadas por las 

autoridades fiscales estatales y estas asuman el carácter de autoridades fiscales 

federales, 

Una visita domiciliaria es un método tradicional de revisión de las 

obligaciones fiscales aplicables a personas fisicas y personas morales que se 

realiza en el domicilio fiscal de las mismas mediante una orden de visita que 



contendrá el fundamento legal en el cual se desarrollo la revisión. Esta orden 

de visita se origina comúnmente de un (sílice de información. 

Una orden para la práctica de una visita domiciliaria debe constar por 

escrito y además contener los requisitos siguientes: 

1. Dependencias que la expiden Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

Gobierno del Estado de México. 

2. Número de orden. 

3. Fecha de la orden. 

4. Especificación de que se trata de una orden de visita domiciliaria 

5. Nombre y dirección del contribuyente. 

6. Periodo que abarca la revisión. 

7. Personal que interviene en la revisión, 

8. Fundamento legal de la visita, 

9. Nombre y firma de los funcionarios que expiden la orden, este requisito es 

indispensable de conformidad con el artículo 38 fracción 11/ del Código 

Fiscal de la Federación. También es indispensable para que los visitadores 

puedan actuar legítimamente, pues sin este requisito existirá causa suficiente 

para que el particular pueda impugnar el acto de visita domiciliaria y obtener 

a través de los tribunales a quien compete la anulación del acto. 
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Antes de entrar al domicilio del contribuyente a entregar la orden, el jefe 

encargado de la auditoria, deberá verificar los datos de la orden 	y 

confrontarlos con los signos externos de la empresa, ya sean letreros, anuncios 

y checar la razón social, calle, número y colonia; cuidando que este bien 

precisado el lugar de visita. 

Una vez que se tiene una orden de visita se procede a comunicarle al 

contribuyente mediante citatorio que se le practicara una diligencia de carácter 

administrativo o auditoria fiscal y que se iniciará la misma el dia siguiente en 

que se entregue el citatorio, para lo cual se necesita la presencia del 

representante legal o del empleado de mayor jerarquía que tenga facultades 

para actos de administración o dominio, o con un tercero con los mismos 

poderes. 

Al siguiente día de la fecha del citatorio se requiere la presencia del 

representante legal o del empleado de mayor jerarquía o un tercero a quien se 

le entrega la orden de visita misma que firmará y revisará, para que se entere 

del motivo de la misma y se le entrega una carta de derechos del contribuyente 

fimumdo y anotando su nombre, caigo, fecha y hora en que recibe los 

documentos anteriores respectivamente. 
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Una vez que el visitado conoce el motivo de la orden debe de permitir   el 

acceso a las autoridades fiscales con el fin de que estos puedan realizar un 

recorrido en las instalaciones o el lugar donde opera el contribuyente con el 

objeto de percatarse del tipo de mercancías que se manejan, la materia prima, 

los materiales que tuviera en existencia, artículos que se producen, su volumen 

y clase, con que activo fijo cuenta, así como que operaciones realiza. 

Se relacionan también los sistemas, libros, registros, y demás documentación 

que integra la contabilidad, se consideran igualmente las declaraciones y avisos 

presentados, una vez que se han desahogado los procedimientos descritos hasta 

este momento y para dejar constancia de que se han cumplido con todas las 

formalidades relacionadas con el inicio de la visita que establece el artículo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 43, 

44 y 46 del Código Fiscal de la Federación. 

Se levanta el acta parcial de inicio que es una de las más importantes ya que 

en ella se hace constar que se han cumplido las forinalidades relacionadas con 

el inicio de las facultades de comprobación, que las autoridades administrativas 

les señala el artículo 16 constitucional y el artículo 44 fracción 111 del Código 

Fiscal de la Federación. 

Sobre todo el acta parcial de inicio, debe contener las siguientes panes: 
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a. Con quien se entendni en el inicio. e con el contribuyente, el representante 

legal o un tercero. 

b. Si se dejó citatorio para que el representante legal se presentara al día 

siguiente, para hacerle entrega de la urden. 

c Consignar el nombre completo de la persona con quien se entiende la i si ta, 

los datos del documento con que se identifica, los datos de la escritura en la 

que consta el poder que ostenta, el puesto que dice tener en la empresa 

visitada. 

d. Señalar expresamente que cada uno de los visitadores se identificó ante la 

persona que atiende la visita. 

e. Describir todos los datos de la credencial con la que se identificaron cada 

uno de los visitadores, que entre otros son los siguientes: 

I. Número. 

2. Fecha de expedición. 

3. Vigencia. 

4. Autoridad que la expide. 

5. Indicar que contiene la fotografia y la firma del visitador. 

6. Que la credencial esta sellada. 

7. La firma de la persona que la expidió. 
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f. Se debe seiblar expresamente que se le pidió a la persona que atiende la 

visita que designara dos testigos y que en caso de negativa los designarían 

los visitadores. 

g. Asentar nombre, edad, estado civil, lugar de residencia, ocupación y 

domicilio de cada testigo, número de cédula de registro federal de 

contribuyentes, datos de la credencial oficial con que se identifica el testigo 

y autoridad que la expidió. 

h. Se tendrá que describir en el acta parcial de inicio en que situación fue 

encontrada la contabilidad y si ésta se localizó en el domicilio fiscal o el 

visitado exhibió aviso para llevarla en otro domicilio, si se localizaron todas 

las declaraciones del Impuesto al Valor Agregado a revisar incluyendo la 

declaración anual. 

i. Se mencionara el ejercicio a revisar y el período complementario al cierre del 

ejercicio y la fecha de entrega de la orden, así como los datos de la misma 

orden de auditoria. 

j. Se describirán todas las irregularidades detectadas y conocidas en el inicio de 

la visita domiciliaria y finalmente se dará eiCITC al acta parcial de inicio en 

la que finnaran los que en ese momento intervinieron. 
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Ya en los siguientes días hábiles las autoridades ti scales cialxuaran una 

planeación conforme a los resultados consignados en el acta parcial de inicio, 

es decir que previamente se decidirán los siguientes aspectos: procedinnentos.á 

emplcar, operaciones a revisaLalcanee y pportunidad de la revisión. 

La revisión en si comprenderá la aplicación de todos los procedimientos 

comprendidos en la planeación de la auditoría fiscal. 

La planeación en cuanto a los ingresos deberá contener los siguientes 

procedimientos: 

1. Identificar las tasas a que están afectos los ingresos que obtiene la 

visitada, al 0%, 6%, 10%, 15%, 20% y exentos, según sea el caso de que 

se trate. 

2. Se elaboraran papeles de trabajo de los ingresos que fueron facturados, 

registrados en Ohms, en libro mayor o en auxiliares de ventas, así 

también si se identificaron las notas de crédito o de cargo que afecten los 

ingresos. 

La planeación en cuanto a la prueba de bancos comprenderá los siguientes 

procedimientos: 

1. Se elaboraran papeles de trabajo del libro mayor cuenta bancos, análisis 

general de depósitos de los estados de cuenta bancarios. 
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2. Se determinaran los depósitos netos que se obtendrán de restar de los 

depósitos los siguientes conceptos: 

- Acreedores diversos. 

- Prestamos bancarios. 

- Cheques devueltos. 

- Comisiones. 

- Traspasos. 

- Deudores diversos. 

3. Se realizara una conciliación bancaria de depósitos netos y facturación. 

La planeación en cuanto a los egresos comprende los siguientes 

procedimientos: 

I. Se realizara los papeles de trabajo de las deducciones ya sea compras, 

gastos afectos al Impuesto al Valor Agregado según documentación 

comprobatoria, registros en libro mayor, pólizas de egresos y auxiliares, 

al mismo tiempo se verificara que reúne con los requisitos para que estos 

egresos o deducciones sean acreditables. 

Una vez que se han aplicado los procedimientos contenidos en la planeación 

se elaboran las conclusiones y una rectificación a las cifras que el visitado 

declaro para llegar a un crédito a cargo o un saldo a favor, posteriormente se 
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levantara una última acta parcial en donde se le concede al contribuyente desde 

15 hasta 45 días para presentar las pruebas que desvirtúen los hechos asentados 

en dicha acta de conformidad con el articulo 46 fracción IV segundo párrafo 

del Código Fiscal de la Federación una vez transcurrido el plazo indicado 

anteriormente y el contribuyente haya presentado o no las pruebas que aclaren 

las circunstancias en esta última acta parcial se levantará el acta final, la cual 

contiene las siguientes partes: 

1. Encabezado del acta que son datos del contribuyente y de la orden. 

2. Antecedentes. 

3. Generalidades. 

- Avisos. 

- Contratos. 

- Declaraciones presentadas. 

4. Hechos. lista parte es muy importante porque en ella se consignan los 

hechos y las omisiones incurridas por el contribuyente. 

5. Otros hechos. En este capítulo se detalla Si el contribuyente opto por 

pagar en parcialidades su crédito, los alisos que presento para que sede 

autorizara a pagar en parcialidades, también los datos de las declaraciones 

complementarias correspondientes a la primera parcialidad o si el 
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contribuyente opto por pagar la totalidad del crédito fiscal, se 

especificaran los datos de las declaraciones complementarias 

correspondientes a la totalidad del crédito fiscal. 

Todo lo descrito procederá únicamente si el contribuyente decide pagar 

6. Complementarias. Se detallan en esta parte todas las actas que se 

levantaron en el transcurso de la visita. 

7. Lectura del acta. Aqui se describen los derechos y el plazo que tiene pala 

inconfonnarse el contribuyente. 

8. Cierre del acta. Se menciona la fecha en que se levanta el acta. 

9. Fe de erratas. Se detallan los errores mecanográficos. 

10. Firmas. En esta parte firman todos los que en ella intervinieron. 

6. La autocorreccién fiscal en los métodos tradicionales de revisión. 

El contribuyente que es objeto de revisión fiscal en materia del Impuesto al 

Valor Agregado, tiene derecho a corregir su situación, independientemente del 

tipo de revisión de que se trate, y del monto de las contribuciones omitidas y de 

sus accesorios. 
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Por contribuciones de acuerdo al articulo 2. fracción I del Código Fiscal de 

la Federación, se entiende especificamente que son los impuestos en este caso 

el Impuesto al Valor Agregado que deben pagar las personas físicas y las 

personas morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista 

por la misma. Ahora bien las contribuciones omitidas son los impuestos, que 

no fueron enterados oportunamente. 

Por accesorios según el artículo 2, último párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, se debe entender que son los recargos, las sanciones, los gastos de 

ejecución e indemnización. 

De lo anterior se concluye que el contribuyente que ejerza su derecho a 

corregir su situación fiscal, pagará el impuesto omitido más los recargos y la 

sanción correspondiente. 

La autocorrección fiscal en materia fiscal del Impuesto al Valor Agregado 

tiene como objetivo para las autoridades fiscales simplificar el proceso de 

fiscalización y aprontar la recaudación de manera inmediata. 

Se define la autocorrección fiscal como la opción que las autoridades 

fiscales otorgan para que el contribuyente corrija su situación por iniciativa 

propia en cualquier momento dentro del proceso de revisión, tratándose de : 

a) Visitas domiciliarias, hasta antes de que se levante el acta final. 
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b) Respecto de las revisiones de escritorio, y al dictamen, hasta antes de que se 

les notifique la resolución determinativa del crcdito fiscal. 

Por crédito fiscal se entiende que son, según el artículo 4 del Código Fiscal 

de la Federación, aquellos por los que tenga derecho a percibir el listado o sus 

organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de 

aprovechamientos o de sus accesorios, es decir por crédito fiscal en materia del 

Impuesto al Valor Agregado se debe entender que son las cantidades a pagar 

por el contribuyente al Estado, por concepto de impuestos, recargos y 

sanciones no enteradas en su oportunidad. 

Cuando el contribuyente corrija su situación fiscal por iniciativa propia 

dentro del proceso de revisión de que se trate, deberá cubrir las contribuciones 

omitidas actualizadas y los recargos correspondientes, autoaplicandose una 

multa equivalente al SO% de las contribuciones omitidas actualizadas; a partir 

del ejercicio fiscal de 1990 y tratándose de los ejercicios anteriores a este 

último, se autoaplicara una multa del 50% sobre la contribución omitida a valor 

histórico, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 76, fracción 1 del 

Código Fiscal de la Federación vigente en el ejercicio de que se trate. 

En los casos en que el contribuyente opte por la autocoirección, si así lo 

desea podrá cubrir el importe total del crédito fiscal, hasta en 36 parcialidades 
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sin necesidad de autorización previa de la autoridad, debiendo garantizar el 

interés fiscal mediante fianza que cubra el importe del crédito fiscal, así corno 

la actualización y sus accesorios; cabe señalar que de conformidad con el 

artículo 32-13 del Código Fiscal de la Federación cuando el contribuyente opte 

por corregir y cubrir en parcialidades los créditos, dichos pagos los podrá 

efectuar en las instituciones de crédito autorizadas ya que aunque estas 

carezcan de un sello de autocorrección, en las declaraciones complementarias, 

que se presentan se deberá señalar que son declaraciones de autocorrección y 

que optan por el pago en parcialidades. 

Con el objeto de desanimar la presentación de declaraciones 

complementarias posteriores a la autocorrección, las autoridades fiscales 

consideran conveniente que el contribuyente que se autocorrija firme un escrito 

privado o llamado carta compromiso o escrito de conformidad en el que 

precisamente se compromete a no actuar de esa manera. 

De conformidad con el artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, los 

contribuyentes afectos al Impuesto al Valor Agregado podrán optar por pagar 

hasta en 48 parcialidades mensuales, iguales y sucesivas los adeudos a su 

cargo. 
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'Tratándose de créditos fiscales por los que se opte por pagar en 

parcialidades en los término del articulo 66 y de la regla 101 de la resolución 

que establece para 1995 reglas de carácter-  general aplicables a los impuestos y 

derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior 

después de que las autoridades fiscales le hubieran notificado el ejercicio de las 

facultades de comprobación, respecto del ejercicio fiscal y la contribución a la 

que corresponde dicho crédito pero antes del cierre del acta final de la visita, el 

contribuyente deberá presentar ante la autoridad revisora copia de la 

declaración complementaria para tales efectos así como el documento con el 

que acredite el otorgamiento de la garantía correspondiente. 
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Escrito de conformidad 

Lugar y fechallalnepantla, México a 15 de Junio de 1996. 

Cargo del servidor público de la Administración Fiscal federal y de la Entidad 

Federativa a quien va dirigido el escrito: 

NOMBRE DEL CON'I'R113UYENTE: 

Laura Martínez García, 

Párrafo que debe incluirse en el presente escrito: 

"....por mi propio derecho y en mi carácter de contribuyente en materia del 

Impuesto al Valor Agregado, con domicilio en: Vol. Pico de Orizaba N° 142 

Col. Pradera, respetuosamente comparezco ante usted para manifestar lo 

siguiente: 

1. Que estoy conforme con las irregularidades descubiertas por los auditores 

adscritos a estas dependencias, con motivo de la revisión que fue practicada 

con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que 
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estoy afecto, por el ejercido fiscal XXX, al amparo de la orden XXX, 

contenida en el oficio XXX, de fecha XXX. 

2. Como prueba de mi conformidad con las irregularidades conocidas con 

motivo de la revisión, entrego en este acto una copia de la declaración 

complementaria fiscal presentada." 

ATENTAMENTE 

Laura Martínez García 

Nombre y firma del contribuyente 

o representante legal. 
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Convenio para pago en parcialidades. 

C. ADMINISTRADOR LOCAL 

RECAUDACION: DE 

N AUCAI ,PAN 

PARRAR) QUE DEBE INCLUIRSE EN EL PRESENTE CONVENIO: "....en 

mi carácter de representante legal de la contribuyente XXX, por mi propio 

derecho manifiesto que mediante orden de auditoria XXX, de fecha XXX, 

contenida en el oficio XXX, girada por el licenciado XXX, subsecretario de 

ingresos del Gobierno del Estado de México, y por el Administrador Fiscal 

Federal XXX, se me esta practicando la revisión por el período XXX, donde se 

han detectado diversas irregularidades con las cuales estoy conforme y de 

acuerdo a autocorregirme con el crédito fiscal que a continuación se detalla: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Impuesto Impuesto Recargos Multa Total 

histórico 	actualiz, 

$ 2 000 	$ 1000 	$ 3,000 	$ 2 000 	$ 9 00Q 

Total en 	$ 9 000 
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La razón de este crédito no lo puedo cubrir en una sola exhibición, le solicito 

se me conceda un plazo de XX número de parcialidades, para cubrirlo, por lo 

cual en la fecha XXX realice un primer pago, el cual se aplicará a la totalidad 

de las multas y gastos de ejecución, presentando declaraciones 

complementarias para efectos de autocorreccion fiscal ante instituciones 

bancarias autorizadas, asi mismo me comprometo a garantizar el interés fiscal 

determinado mediante fianza que presentare a más tardar el mes siguiente en 

que se cobre la primera parcialidad. 

Sin otro más a que referirme quedo de usted." 

ATENTAMENTE 

Laura Martínez García 

Nombre y firma del contribuyente 

o representante legal, 
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La razón de este crédito no lo puedo cubrir en una sola exhibición, le solicito 

se me conceda un plazo de XX annum» de parcialidades, para cubrirlo, por lo 

cual en la fecha XXX realice un primer pago, el cual se aplicará a la totalidad 

de las multas y gastos de ejecución, presentando declaraciones 

complementarias para efectos de autocorrección fiscal ante instituciones 

bancarias autorizadas, así mismo me comprometo a garantizar el interés fiscal 

determinado mediante fianza que presentare a más tardar el mes siguiente en 

que se cobre la primera parcialidad. 

Sin otro más a que referirme quedo de usted." 

ATENTAMENTE 

Laura Martínez (jarcia 

Nombre y firma del contribuyente 

o representante legal. 

-77 
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ill'END10E 

Reformas Fiscales para el ejercicio de 1996. 

Código Fiscal de la Federación. 

Art. 42 La autoridad fiscal también queda facultada para revisar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los terceros relacionados con los 

contribuyentes o con los obligados solidarios, además, ahora también podrá 

rectificar las omisiones y otros errores que aparezcan en las solicitudes o 

avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la 

presentación de la documentación que proceda. 

Desde 1996, la autoridad podrá ejercer la revisión sobre los dictámenes de 

enajenación de acciones, las declaratorias para devolución de saldos a favor de 

IVA y cualquier otro dictamen que tenga efectos fiscales.. 

Queda facultada para practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a 

fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la 

expedición de comprobantes fiscales. 

Art. 45, Se elimina la posibilidad de que la autoridad secuestre la contabilidad 

autorizándosele a obtener copias de la misma y demás PapeleS relacionados 

con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, previo cotejo con 
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los originales, se certifiquen por los visitadores, debiendo levantar acta parcial 

en la que se señalarán los documentos por los que se obtuvieron las copias. 

Art. 46. La autoridad podrá asegurar la contabilidad, siempre que no impida la 

realización de las actividades del visitado... 

Una vez levantada el acta final, no se podrán levantar actas complementarias 

sin que exista una nueva orden de visita. 

Entre la última acta parcial y la final, deberán transcurrir cuando menos 15 

días por cada ejercicio revisado, sin que en su conjunto excedan de un máximo 

de 45 días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos, 

libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones. Tratándose de la 

revisión a partes relacionadas, deberán transcurrir cuando menos 3 meses. Este 

plazo podrá ampliarse por una sola vez por un plazo de 2 meses, 

Art. 46-A. Las autoridades deberán concluir la visita que se desarrolle en el 

domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la Contabilidad. de los 

mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro de un 

plazo máximo de 9 meses contados a partir de qué se le notifique a los 

contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, excepto tratándose 

de contribuyentes que en el ejercicio en que se efectúe la visita o revisión estén 

obligados a presentar pagos provisionales mensuales en el impuesto sobre la 
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renta; los que en ese mismo ejercicio obtengan ingresos del extranjero o 

efectúen pagos al extranjero; así como los integrantes del sistema financiero o 

los que en el ejercicio mencionado estén obligados a dictaminar sus estados 

financieros en los términos del ¡laical() 32-A de este Código, supuestos en los 

cuales las autoridades fiscales podrán continuar con dicha visita o revisión, sin 

sujetarse a la limitación antes señalada. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse por períodos 

igitales hasta por 2 ocasiones, siempre que el oficio mediante el cual se le 

notifique la prorroga correspondiente haya sido expedido por el titular de la 

administración general o dirección general que lleve a cabo la visita o revisión. 

Art. 48. Cuando las autoridades soliciten información o documentación, fuera 

de una visita domiciliaria, si al presentarse el notificador en el lugar donde 

deba practicarse la diligencia, no estuviese la persona a quien va dirigida la 

solicitud o su representante legal, se dejará citatorio con la persona que se 

encuentre en dicho lugar, para que el contribuyente, responsable solidario, • 

tercero o representante legal lo esperen a hora determinada del día siguiente 

para recibir la solicitud; si no lo hicieren la solicitud se notificará con la 

persona que se encuentre. 
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En las revisiones de gabinete, cuando no existan observaciones, la autoridad 

deberá comunicar al contribuyente la conclusión de la revisión, De lo 

contrario, también se tendrán 15 días por año revisado para desvirtuar los 

hechos. Si se trata de revisión a partes relacionadas, se tendrán 15 días 

ampliables a 2 meses por única ocasión. 

Art. 49. Trata de las reglas par►  la visita para comprobar la expedición de 

comprobantes fiscales. 

Art. 51. Se establece la obligación de dar a conocer mediante oficio de 

observaciones cuando se conozca de terceros hechos u omisiones que puedan 

entrañar incumplimiento, otorgándose los 15 días para su aclaración. 

Art. 52. Se adiciona para indicar que también se presumirán ciertos los hechos 

afirmados en los dictámenes que se formulen por las operaciones de 

enajenación de acciones, en la declaratoria formulada con motivo de • la 

solicitud de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado o en 

cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por contador 

público en relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien en 

las aclaraciones que dichos contadores formulen respecto dp sus dictámenes. 

Se establece en la ley que la autoridad podrá sancionar al contador público 

registrado con exhorto, tm►onestación, suspensión (el plazo. no podrá ser 
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superior a 2 años) y cancelación del registro (cuando haya reincidencia o 

comisión de delitos fiscales). También se incorpora a la ley la obligación de 

registrar los despachos de contadores públicos. 

Art. 66. Se incrementa el plazo para autorizar pagos a plazos de 36 a 4l meses. 

En caso de que el contribuyente no posea más garantías que las ofrecidas, de 

todas formas será discrecional a la autoridad autorizar las parcialidades. 

El monto de cada parcialidad incluirá la contribución omitida, su 

actualización, los accesorios, los recargos por prórroga y la actualización a la 

fecha del pago. 

Según el art. 5o. IX. Los contribuyentes autorizados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente decreto para pagar en parcialidades, podrán 

acogerse al mecanismo vigente a partir de 1996 por las parcialidades que 

tengan que pagar a partir de enero de dicho año, siempre que presenten ante las 

mencionadas autoridades la información necesaria para realizar el desglose de 

los créditos fiscales a su cargo, de conformidad con las reglas de carácter 

general que publique la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Las 

parcialidades de enero, febrero y marzo de 1996 se pagarán conforme a la 

autorización emitida con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

decreto. La diferencia entre dichas parcialidades y las que se hubieran pagado 
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durante los meses señalados conforme al artículo 66 vigente a partir de 1996, 

se restará el saldo insoluto al 31 de diciembre de 1995. No procederá la 

devolución de la diferencia mencionada. 

De lo anterior se da a conocer las modificaciones que afectan el desarrollo 

del presente trabajo, debido a que este se realizo de acuerdo con lo establecido 

para 1995, tratimdo de esta forma de dejar lo más actualizado posible todos 

aquellos artículos que establecen el marco legal referido. 
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CASO PRACTICO 

Compulsa como método alternativo de 

información en una visita domiciliaria. 



El Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación en forma conjunta con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

a través de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Naucalpan efectúan 

una revisión fiscal al contribuyente Newton, S.A. de C.V. al amparo de la 

orden de visita número 1151.061-DT1,222/92 de fecha 7 de julio de 1992, en 

materia del Impuesto al Valor Agregado por los ejercicios de 1990, 1991 y 

1992. 

La citada revisión se originó de un cruce de información que se obtuvo de la 

declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios 

presentada por Automotriz Campa, S.A. de C.V. por el ejercicio de 1990, en la 

cual declaro haber tenido operaciones por S 113,224,156. con Newton, S A. de 

C.V. 

Debido a la falta de documentación comprobatoria de las deducciones de 

Newton, S.A. de C.V., no se pudo desahogar o integrar el importe del cruce de 

información citado y se hizo necesario efectuar la compulsa a' Automotriz 

Campa, S.A. de .C.V. por los ejercicios de 1990, 1991 y 1992. 

La compulsa será personal, es decir contendrá todas las formalidades de una 

visita domiciliaria dado que la empresa a compulsar se encuentra dentro de la 

jurisdicción del Estado de México. 
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Por lo tanto si toma la formalidad de una visita domiciliaria, se expedirá una 

orden para la práctica de la misma, la cual se cita a continuación: 

Nota: Los datos e información contenida en los papeles del caso practico 

son ficticios. 
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15 	de Harzo y 13 IT'i-,  Ch-:tuhr e tic? .1991y 79 '1,>.1v):Ii':,  ;Ir:,  1,194; 	aurcrizár›lo 
para que la lleven a ceba a 1,.1s n,o, ,:ljiZ(-ií'i II AL i:IÑ_IADo,ri.W.SA l'JníteE! ido. 

visitad/. ,r alscrirc. a ln. í:irecci0n ti 	 de2,n,:lient, de la 

e . 	
84 



011 l,'aKAI r'Ari 
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1,1111t;D ,:r.:1'AitrA 00, 
1)H, 	 1,...7110) 

01.1 1,1dtl,i.ine rti 

W171.7NHA 	1101 DII  C()l"41' 	C-14 
ríz 	 NUM. OP.: 	 /1.Y4 

1 Lle:bli 	ILICa 	MXP.: 	 /e? 

	

ASUM1.0: 	liDJA NUMEi'c3 IX 

Sehr,ecretar f. a (te 11197.'asz..in 0 la 	 i 	de F.  j na:1;,,ar. 
GZ)bir:rno del Ilst ad° de México, y a lot. 0.11. CESAN. 

visir edorer adcr.1 tos a 	
ac 

la Adutini...-stra:‘:i,.'n 	de :',...,,dtut,r1A  
de 	1;71\1(1,311:n deKilliedt e de la Secret aria de li enda y 
qieneo podr 	d, '.-tuar en el deSarr,", ). O de la ji cao 	ee:1 	 001 a 
O 1,eparadament a. 

{ 	A 	efesto de ve r f i car 1. 	cpe1,1•10000 (vo en s.: 	da 
tercero, ha(o) llevado a cal-r-.) 	 1/)!ye,,Ite 10.0111111 

cOn (1,2ji I 	en : CAUAN n LA KWA 	c,-a, 0211 	P0011 TLAII - 
120ALLI 051A11 00 MEMA, C.P. 54730. 	 - 

dentro del lx,111>lo conyvenlido del 1ci 	EhtlItl H.:. 1990 A1. 	..101.11.1 	- 
se dt4,waran maritte:r a disi.siión del 

	

e'AtOriZ Ida en la presente orden, todos 	., lernentes que integran loA 
cxmIttffitlidad, coma son entre ctros: los libros princ1yale5 y anxillares, 
los 

 
renal tos y cuentas e5G.PczaleS, 	 di51-..1 y 	 asl 

(Aros medios procesables d:? almacenamiento de datos; 1-s 1jhn,s y 	310 
srx.ialeS; la docturentaCin c\Yfflprebatoria de las: operaclos de la 

ptcyynazimiarle 	 i1111- 14Ir!e`7 	111-- 
eik5Iladt,  perso:K 	 doral 	1 11.C.,, ,;ien,7i 	'.enga 
e.lottsq:: ;Aten:. o 0 	 1:1 1  

;‘,3I_ rair3w, 	rne lee 1.'.-.'d p7.rmitir el a .-c,9:3o al 
locales, inst.alliciones, talleres, f.1)G1, ....as., Iy..er.p 1.-5 y c.,..ijas 

rÁ) .7kn(*.crior en re) aci.On 	\, :sit 	 tsia crm 1,! 
a.1 	contrát•ayent e antes citado(n), al arpan) de la erCn 	1.7 ir 

ntkner::'' M-061-ort.- 222/911ontenida en el or irla nu;er,:y 	 i.1133 /9 Y. 
de 	fecha 01 de 	711010 	de 1922, ocio ida1,."1-  el k1,a1n'', 

Anditor`.A ti 	al. de Itatt-, ,:a:-: de 1 	:7,ecretaL1a 1 	o 	y r...3 ,1',d ,  11 
P1:111 	el .r.zubsecre 	c. de I jr esos 	la :,;ecretal ia de 	y 
Planeación del G.:H.etTio (k1 	 ztlxico. 

3 
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en 115111 01: 	11 y ett . 

1,'1 1'1"!:1  01'''O:. :1>ii.lo(a) que ea3 talores 
los 1ida 	 pira ,31 co.411.31nient.o el? 	 o::;1,31-1 	visi!,1 

er:enerse (1 la 1:; ,-.1cliea ;11, ja 	0 a 	 y le)  
11-11- r'n-1'. 1-1111.11.  '1  5'1! (ii1.75.1.:.11, 	1(T.105 	,1•1 ntoc que .:: 

ft.:310. 	,;1. o no puopor'';:::larlr,::: en lo: 	r- 	con e:"•:. 
30 .3 infgrirc clat.,-e: y 	 que 	 I-u'a 	 1.•..; 
facul 1111115 de r:oilprol..w1011, 	se plio.':edel ,3 	 e.0:1 lo 
el/ el u...ligo Fiscal (le la Fedgraciii. 

A T 11 /13•/,'Ft li 11 ':: I; 
511Fiii,G10 1,,F1111Vo. /;:i HF.:-,1,7,..1'1031 

El, Nut1it1rm+nir:1 1/312.1A1, DE AOODDIRT? 4 	,ri, 131II1r,471;1;:l'AD10 DE It1„ TE1H1,1: 

4'11'41, DI; IIAJY:1,i.l'All 	 11,1/Ei, c';':ili."1111.11:3:, 1 ..,Fsrmx) !)1.,  
• )11Xle:l 

C.D.I.U1S FI 	i GARC1A. 
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La orden fue recibida por el licenciado 

Jaime Correa Etchegaray, quien es el 

representante legal de la empresa 

"Automotriz Campa, S.A. de C.V." quien se 

identifico con licencia de chofer número 

688708 y acredito su personalidad con el 

primer testimonio de la escritura 

constitutiva. 
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,\ Hl (;ARCl;1 1 din. 	A.t0..91171 

INDIA1111' 111111.11 :1 1-A. 	.1 

IeL  1.1.1 I :111 

T.:11110C: 	 - FCJA: 

LA 0`111000 00 CHAUT 11 AA 	. F.51 	111 

105 C1JI0E. 1)1,1 1401, TES DE D101~: DF 

HOVEAFA 7 DOS. ANTE III: LICEMAD0 	 AC1111:. 

.11.WAR pE LA 11010:110 11031400 HUP0V0 	 biAIEltü 

JUDICIAL VE CUAUTItLAN. ESTADO DE LIBIDO, CON EEsIDEm,:IA LIS. 

ESTA CIUDAD, cemEARECE EL SENO,: ALK)Z7,,,o 

EXUDEE 00(1 VIENE A OTOEGAR POR MEDIO NEL PRESENTE 

INSTRUMENTO EN FAVOR DEI. SENorjAIMIE M8UEA 1201111,1AbAy , 

P00E11 01E111.1101. . PAPA VI I. 1 005 Y CODRANZ AS, pARA 010105 
.'1 

ADDIMISTRAUION V PARA A0105 DE RIGUROSO 00111/110. En TERNIWA 

DE LOS TRES PRIMEROS rARRAF05 DEL ARTICULO DOS MIL 

7:J0TROCIE11TOS OCNO DEL CUTO° CIVIL VIGENTE Oil EL ESTADO 11E 

110)1100 Y SUS CORRELATIV05 EN LOS UNAS CODIUOS CIVILES :DE 

I-Mr,  ESTADOS MIEMBROS DE LA FEDERACION Y DIE 1)1511110 

FEDERAL, DE ACUERDO ea LAS SIGUIENTES: 	 

	  GLAUSULA 	  

--- PRIMERA.- roo EL PRESENTE INSIRUMENTO, EL SENDR,J1LFON30 

:1101113  IdUAUTS') 	 AmIEBAL, PARA ELFITOS Y i  

COBRANZAS. MTOS DE ADMINI•SIRACION Y•  petos DE AIGUROS9(  

DONJNIO, 01) 0.0)011  DEL 7,01 -1.1  JAIME ODURFA EP(MININ1AY 

IF.EzUPOS DE LOO TRES PRIMEROS IHMIKAFOS DEL ARTICULO V01/MIL 

CUADIOC 1 F.11105 	OCHO 	Y 	Oil 	LOS 	DEL 	(.011  0111.0 	DOS 	111:. 

0H010001 ENTOS 0000E/11 A Y UNO, 011E09 PRECEPTOS 0E0 00(1100 

GIVIL vIGEIITE EN EL ESTADO DE PERICO y 1:11S CORMA.' ;VDS OIl 

MICOS WiLES UF 	001105 FIITIVAUS DI; LA IIIPUDLICA 

1W(ICAPA. 	  

--- SEGUNDA— EN CONSECUENCIA, El APCDERADO TERDRAEMITE,` 

?TRAS. IAS 01JUIEHM; FACULTADES 7 MEM) 	  

--- A).- EE./11E5011ra A SIL rmumniv ANTE T .,DA CLASE ('E 

AUTORIDADES :'.010104,E5 Y ADNINISTRATIvAS. '(0 FUEREN DE LA 

FEDERA (1 OH O LOCALES. CURPOiiAi.: IONES, FUHC1QUAHWA. 

  

FISIPAS O HORALCS. 	AHIE LA SECRETARIA • DEL IRADAJO Y 
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:¡AL. 	 , E1-',A:Iy.; 	 LE 

OFTEVJA EJMJ,,tE1,-; 	,.:ONYTANC 	CIASE YE 	 y 

PE Asw,I.T.-, Y 	 P,M leDO ,d5 	ur, 

E INCWW,ES ru,-TA 51I FINAL LEY CF OI :1,1Aui•r 

AtiSoIV 	nr.1 I 	•\;/, P05101 01Y. 	OIL,FFAFC 

CON LAS RESNUCIONES DF: LAS ALFYIL LADEFP hOMOYEFy CNrhA 

ELAF. SEGUN I-0 ESTIMEN CONY1,:NIENIE, 1Q5 RECuRSQ,:, LEGALES 

FRC,CEDENIT,, , 	 julGic ecti51 ru,:/,;-9L Dk,  

PRESEN1AR DENII/i¿flAS Y GUERELLAS PENALES DE TQE,-, ESFECIE 

-:01111111IRU EN PARTE CIYIL Fu CUALQUIER 

COADYW,ANDr: A LA AOCION DEL mINWFRIO PUPLI ,) rs10.7, 

TEl 	QUE LAS LEYES PERMITAN: DE5ISTIUR 	 A,,UPUQS, 

JUIC11); Y RECURSOS. AUN 1RATANDOSE Vt- JUICIO CaSIITUOIC,NAL 

DE A,WARO: SOMETER Le.L /Y:utOS CONVW105C5 DE 1.5 MANDAWíE'.:-

A LA DIJISIOU Si, AR3I1k35 DE t•.,EP5_,) E 

ES1APLECILNDO EL PROOEDIMIENIO CORRESPONNIENt: QUE Si.  

SEGUIR; ANTE L0`. MISMOS: PARA IRANSIOIR—FAVA E ,.,-:USAh V FARA 

TIMAR EL PE1DOU LEGAL Eh 	CA.Sm QUE SEA 	 - 

131.- AUTORIZAR Y RECIBIR PAG9S. 	  

C).- CELEBRAR TODA CLASE DE COW',4:05 Y EILC,U1AR SOLIOS 

LOS 50105 QUE REQUIERAN LA cewzm,:ton. 1(31.pl:o 

VESARELLO PE LO5 1.,!E::E5 PI SU MANDAri: 	SE 	 EN, 

UNA AMPLIA Y GENIPJ-.1. A,DMINISTRAN. ------ 	- - - - 

D!-- 	 5 ,PA SSE 	5 cohlud- os '1 e,  1 'FFN 	UY 

FEIYINTA, R1r , JU011115' - 

MNINO. FRII1DA, VIAN:A. 

FIREIOOMISy VE LO,:. 13I111 _ 	1,U-J-.CHO:,, 	 MAI:Z.ANTE:', V EN 9 

ANERAL. ADQUISICIM ENAJENACICM 	ORA-i-111,W7 DF 

--- El.- ,,,USCRICIIR FOR CUALQUIER cesicurc,. VA SEA 

EliDmmiuo, 	 AcErrAnDO 	PAPA CODEAR SU :11'M, 	I.  

CLASE DE T TULOS LE CIZEDI 1'0. a:, LII1IFIOS 	SL tEl I :U 

VE LA LEY DE TITULr'",, 	 - 	- 



	

L1(.'. \\I'! I (3AI k 	 qkte/1.''•. 

	

, i,\ U10 11.. 	tau .  

1,i 1 11011 

'011F 11 ll, i 	 : cTEU-, 	,r7;A1.7 e r SPE: 

ViNTR..' DF 5115 FACUI.IM.*".,. SUPSTITUiR 	:ODO () EN 1'VJE ESTE 

PM/DATO. 1WSER,..'ANDOS'E O 1,2 SU EJEI11'1 .10 Y 1: F'.'9,; ,11 IOTAL 

PARklALPERIE 	A SU JUICI6 LOS ,'JCERES OUE U ARARE 	1A5 

FACW. TARES QUE SUSTITUYERE. 	  

	

CAS)" V 	 RUE SE C,;1,.:ENPOR FE 

OTORGAMIENTO DE [A PREZENIE E5CRITUEA. ‘i,pu 	CUENTA D!1 

MANDANTE. 	  

--- POR SUS GENERALES Y RAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL 

SUR» ALNWSU WAS ItIUMTE NANIFESTU SEA CRICINARIO DE 

SERIAR. DISIRII0 FEDERAL. CONDE NACIO EL CIA DOS DE 

HOVIEMERE DE MIL NOVECIENTOS WINTA. CASADO. COMERCIANTE. 

CON DOMICILIO EN VICTORIANO PIMENTEL NUMERO VEINTIDOS. 

CIRCUITO JURISTAS. CIUDAD SATELITE MUNICIPIO DE NANCALPAN DE 

JNAREI. ESTADO DE MIX/CO, CON, REGISTRO FEDERAL DE  

CONTRIBUYENTES; HOW*651003.  Y Ah AITORRIENTE EN El, PACO DEL 

IMPUESTO ACURE LA REMA. !:114 ACREDITARLO DOCUMENTALNEHIE. 

POR LO QUE LE HICE LAS PREVENCIONES DE LEY. ----- 1  - 	- 

	  CERTTRICACIO N. 	  

	  YO. El, NOTARIO. CERTIFICO Y DOY EE:- 

I.. DE CONOCER AL COMPARECIENTE. QUIEN A MI JUICIO T 

CAPAGIDAD LEGAL PARA EU ACTO DIJE UEALUN,, _ 	- 	. 

--- II.- DE QUE LEIDA QUE LE FUE LA PRESENTE.. MAPIENDOLE 

UPLIDADO SU VALOR Y CONSECUENCIAS LECALES. ESTAWO DE 

ACUERDO CON SU Twr, LA RATIFICA CON SU FIRMA EL CIA DE' SO 

FECHA.- 	ACTO 	CHITIOUO. 	YO 	EL 	NOTARIO. 	AUTORI20 

DEFINITIVAMENTE EL PRESEWE INSTRUMENTO. EN V/IITUD DE 

CAUSAR IMPUESTO ALGUI10. 	  

	  DOY FE. 

--. EL SENOR :ALYONSO W4slt[WW:11 	- 	 !teatuLE.. 

PASO ANTE MI.- EL NCIARIO PUBLICO.- LIC. 'ALI, CAÜCIA 

AGUILEAA.. 	 FIRMA ILICI3LE,- 
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- 	- - 

- Ah11 ,2ULo ES MIL EDA.O.C.ENiCiii o 	 Irili/GO. CIVIL- -, 

	  VIGEWE EN EL RWAVL 	 - 	- - 

. . EN TODOS LOS •LOuERIS GhPFRALD^r, PESA rulwr. y 

	

SE SU/D1 	 U' /5/, .CM 

FAS, :ALES 	, :ENERAlj..S 	, AS 	EGUEUL.LES 	'DIE 	Dr, ifyAri 

CLALULAS E.TRCIALES WIFOLl'IL A 	 FuRA 

ENTIU:tAll cer+Fb.ktoos LIS 	 - 	- • - 

Sil :,CS l'OPERES GENEUALEs SARA APMiNliiTEAR 

GASA 	E;TuEsAa 'AJE SE DAN ..,OL ESE CARACIER PARA OUS' EL 

APODERADO LUC:A (ODA CLASE DE :,ACULTAPPS AUMINISIRATIVAS.- 

	

EM LOS POETRI5 MURALES. 'ADA 	 ACTO': DD DOMINIO 

PAS1ARA 	LE DEN COL ESE C.AEACUE 	GUE 	APEDERAVO 

SOCAS LAS FACULTADES DE UGEMO, TAPIO EN LO EELAIIVO A 

LOS hIENES, COMO FARA HACIR l'S.A CLASE DE PESJIUDES, A FIN 

DE  

',:[ALUDO NL OUI S IEREN I,IUIETAUU, UUUU LOS TRES GAW:i PV4[ES 

NEMIONAVCS. LAS FACULTADED SOLOS .wooERAD(r, SE COGSV:NARAN 
á 

LAS LIMITACIONES. O LOS PODERES SERÁN EsvretAt. • 	- 	- 

LOS mARtoi INSERTARAN ESTE MUCUS E.S 	IESAMNIC'S 

DE ICS PODERES OUE OTORGUEN. .  

ES PRIMER [ESTIMO:410 SACADO liELMENIE :5 	,AMNAL 51:11 
P.; 

PROTOCOLO Y AVEMDICE VE ESTA UCIARIA A 	 00E UT110 

IN INJOE pu unon CARLOS CUSIAVP CAMPA /1 51/15(1, EN Su 

CARACTER Dl, APODERADO. VARA SUS USOS LEGALES 01)1155511' 1111/E, 

VA OIl DOS FOJAS UTILES DEPIC.r:,,ENTE C9IRJ.ADAS, SELIADAS 

I' I RMADAS EN It, CIUDAD DE el 	r I ;LA!. 1 ¿CA: 1,1 	A,/DO Dr 

MEKICO, A LOS CotORCE DIA<:: 	:1 ME.'.5 DE DiclEMBRE LE VIL 1 

11001CIENTOS---41AuPOTA Y DOS.- - ------  

r..,/, ./''' 	

/1 DikiVi ›, 
44;5» 011i , V 
,/ , , ,(.1 ,•I /l'e ',';' \ 

/ 
I, 1 e , 	i,i1,1,1, ,,,I, ill ol, ;II, .,,, -  

tlGt AR EL 5 ,;',1, ie.' , 11, 1141.-  il ,.. ,  l RE S ,>,, /,,/"t' 

é/ 
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A continuación se presentan las 

declaraciones 	de 	clientes 	y 

proveedores por los ejercicios de 

1990 y 1991, de Automottiz Campa, 

S.A. de C.V., así como el auxiliar de 

la cuenta de clientes y las facturas 

expedidas a Newton, S.A. de C.V. 

También se presentan docwnentos 

relacionados al período mencionado 

en la orden de visita. 
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HRCIENDR 

DECLARACILP1 DE OPERACIONES CON CLIENTES 
Y PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

• • •• 

1. OFICINA FEO111 DI HACIENDA Ne, 	 I 7P 	 )1'  

A •  
rus., ,11.Y,3 LASA (Al ',PUL 	i(.1 111Mli 	YN,E11111. ,A ,11 LIV10.11W. 

KM, tc.? 
I 	 (MIS 

1114)1' 	
tl ,.11115, 

 

CYSC.11, 

E1X). 	 Q1, 	11 	Q q 10C/Né. 	 lokltr.r.,  A. 2, 1(115N It n I 	 (birle 	.11111 	SA 	SAS 	4 	"a 	lA, 	.3 

----- • -- 	-- ------ —=.— --_...._- .....—.-...:_— 	 . 

E 
.:0.11>idt TI.:.,*.'A.AUTO.; Y 	hi, 

_____ _ Y 3.510/1..;1,15 	 _ 
. 	. 3 

0104100N Rll A1111, A DIVIMANIS Ni ZI.,?kIlAS 	ANO DA  

A AflACION 1)1 ALLAALILS P PRIbi INRI S S( PRESENTA II1DIAN11 

MANQUE CLIPA NA CRUZ IM Z11.1‘, 	 r,aAcil AA 

/111INIUtA1119 	 CINTA INAIIIIICA 

SI 111 RUCIA SE PAISINIA MiDíA101 ,:1111A VACII:J!CA (PICNIC' I 

Al NUMERO DI 14411, „ 	 MANCA DALA C,NIA CONlittnliOltNIC . 

    

Ni. Dt cutvis DILA 1411,15NA 	 la UI P8011100112 01 1515 1 SIIIVI,NIS 	o 

31. 

    

— —. .... ... — 

MON111  1CI Al III ORRAWIS r S.,/ WNATA; 

I 
— 	

_ _ 	........ 	.. . ........_ — 

1,113N IQ 10141 DF j.2Iillrj.liV3 0 91 illU51.11W1 S DI Bit NCS A 51.117,; 

''. 

j 

71,3i 	• I 	7 -1 

.) 5 tAç)20 J5  

'.1,1,111I/11115, 11 kt. Vezente,. 	tu 1,1 	 pr,orly.,1 AS t.,. 
$1,11tiCI 	winmgin med.Intr 	loorúvie 	 N. (II/ 11,1¡li!il 

INSTRUCtICNil. 

51-34 Izz-7777,:wsiaT111 

-•-------•-•• 
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I  VA. 341 04.57.111.2.1 .117114,,rin 

• 01111%, 	 2 111.1,11 Se!.4.4 IkIát 	 ...1•1 	1". 
•	  
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HRCIENIDAIM 	
ISECLARACION DE OPERACIONES CON CLIENTES Y PROVEEDORES 

I 	 DE BIENES Y SERVICIOS 
2 , 	ir 	ea mane 	et curmunon. 

ARAMOS DE LOS PROICIPALES CLIENTES 

' '.---- 
- .. r-  , ,---.. 	 . 	 ,----- 

1 	• ? 	..,..,,-. ! -....---... .__L_,J.24;:„.1i...7_-,:::.-....,._..,:,h,:. i15-1,,,  3 . , 	, 	. 	_ 	___ ________  
• . " . 

j--- T 

• 

ur, 

• 

jmesvau=s  

re•in 	 - 

" "":10:1:84-"DI 14-17.:01....e. 	•  :7  





Na DE. PLIEILLES DIA ILLACHNLA 	 Na UE 

50 	
PDCV4100111.SOF IEMS OUVIC,n) 	1.1 44'11MA 

47 

1 

IALRITH TOTAL DE OFIRADOIS CON PROVIEDDRIS 	PoIHS 1411KIDS IA041010171 DE OPEPACHILS CON MEC( S 

4'941., 311, 773 , 	"1 t  

ttN PES0S1 	 OSLISOS5 

ADVIRACIONTS RIALHADA', 	U AÑO DE 

LA RELACRIN DI DULNYIS F FRDIPLOODES st FRES/7U MEDIANTE 

SIAROOk .1'91 UÑA CRUZ, IN tUF FRISINIA I A MACIZA 

(URMULARID pq 	 CINEA AIAGIELICA 

111lA RIIAtIDN SE PRESENTA MIDIANTE CINTA MADVIKA, ESPECIE-0g 

EL NUMERO DE SERIE 	 -- E MARCA DE EA CINTA CILRIi1SPONOitAlff 

5,910:: q :y6 
, 

" ""1 	7 	r 	glaiw 	11.4111111, 1  , 	011111 Al1.,11111.1011.. 

ts, 	1.1 1, 	,11111,Cat 	$1:7 
14110147, • 

LN5IIRCoonts: 
f III tkito110111 sE (5141 rottotolii. 7$ 5014 las lelootwo, Al .171577 1 MrorOoo,1 A, 11417.‘ 
y slovocool, IIS1 orestot,solto rtoo/onta M Illotroht a rantopoodoonti o t000 po cola onnitwa. 

6511‘10$ (.1111C ..514I* 11.0111. ft 1,141417., 15,11117 1, aso 7.7631111. 

With k h 

DECLARACION DE OPERACIONES CON CLIEN1ES 
Y PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

1. OFICINA FEDERAL NE HACIENDA No. 
(.)W

EN: 

v».-41. • 	 I El 

•.„T, 
11111n7111..Vi511.}.. 	 tr,,: 1912,111305.wlk.117,“ fr 

r.,INC11,Z11f1.11 
11:.,1U 	 5413.(;: 

•,! 115b" 	
.Iti voo. 	tt"ill 91 	1. 2  91. 

(11:1(W ü1í r o 	 °MAC ,1011111. 	 /11 	ds 	,4111 

"""" 	 V ENTit 1») ¡anos Y ..;:,.-átONE.i, 

EPA!) ; 1.014 	 ntvik;io. 

11)110 

I- II.1 . 110 , 	, 

la M14110 U,- 1 	1 	, e ,11. 1,111., 

Q 11,  

(IV ,11.111'11t. 

9 



•-erzieNch • GP DECLARACiDfi ttE DPEDACtDIES CL;E‘::.. 5 H/ C_ EEDORES 
DE Dia E 5 SERVIC:OS 

;17,400 D'; i• 	
_ 

7771— 
ACIDk 	;OS PrülCiPeLf.,5 	

_71_177 
 

; 





AUTOMOTRIZ CAMPA, S.A. IW 

REPORTE ANALITICO DE CLIENTES 

COI)IGO 	RAZON SOCIA!. FACTURA 

17061 

FECHA 

26/10/90 284,461 

EJERCICIO 1990 

I 1111,  01Elf 

- 67,853,07V 

E-902 EXTRA HL. S A 16099 201118/90 33.1100,000 --V37117)17 

F-164 FEI1LMEX, S.A. DE C. V 13115 31/03/90 37.0{)0.000 

13116 31/03/90 37,0003811 

F-166 NEWIDN, S.A. DE C. V 15675 16/07/90 36,694,588 

15810 30/07/90 38,706,208 

17033 21/10/30 37,823.360 
113.224.1 56 

G-732 GRUPO VISA, S.A. DE C. V 12930 12/03/90 56,810.309 

14811) 11/06/90 58,000.000 
114,810,109 

G-734 GRUPO 1NMEXI. S.A. DE C 15999 1/1)8/90 33,187.370 
33,187,370 

11.322 IIIDRONIEX. S.A. DE C.V. 12848 9/03/90 26,000,000 

12849 9/03190 26,000,000 

12851 9/03/90 26,000,000 

12852 9/03/90 26000,000 

12853 9/03/9(1 26,000100 

13983 23/04/91) 261)00,000 

13984 23/04/90 26.000,000 

13985 23/01/90 26,000,000 

13986 23/04/90 26,000,000 

13987 23/04/90 26,000,000 

14316 17/05/90 27,50000 

14317 17/05/90 27,500.000 

14318 17/05/90 27.500,000 

14319 17/05190 27,5110,000 

14320 17/05/90 27,50(1,000 

15659 6107/90 27.500,00t) 

15660 6/07/90 27,50000 

15662 6/07/90 27,500.000 

15663 6/1)719 0 27,500,000 

15664 6/07/90 27,500,000 
535,000,000 

1.081 ICES DE MEXICO. S.A. 16100 20/08/90 35,300,0181 
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il1101111.•M11•11iMe 

Al romo-1111Z ('AMPA, S.A. DE C.V. 	 R E.1.. AeA.1111117111.N 11 

Al -101'1S rA m1 Xlell.011 RE PARO KM 40 CIYAI'TIEI.AN IIC A1.1.1 
FRAC. INDI'S ERIAL CUAMA11A, E1X 5 1)1 MEN e l' 54730 

PE I. 872.70.66 

NO511111E: 	NEWTON, S A DE C V 
NEW.8601111.013 

DIRECCION: CA1/ADA DE LA VENTE 166' 6 

FACTURA 
15675 

PARQUE INDUSTRIAL CDAM AT LA 
ESTADO DE AlF.X1e0, C. 1/CA11J C.P. 34730 

FE.C11A 
16'07:90 

CANTIDAD 	 DESCR1PCION 

1 	(AM1ON NUEVO '11E) 13-350 
el IRYSITE 
TOTALMENTE EQUIPADO 
SERIE: 512139861 
510D 1156/0 

1 V.A. 11% 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 	TOTAL 

131906338 

11.7/16,250 

136,694,508 

...,„......,...„,,... 

..................115 
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MilMead1411~.11641»»~10 

teBeIll 

AFT01101111/CAN1PA, S.A. DE 1..1 	 R. E C ACA40107111.N21 

ArIOPItit 1 111-.:11CO.QUERE 1 Art0 KNI 40 CUAi TI EI ..‘5. ife11,11 

FRAC: INDO 51111,11, CUMIATLA, 1 Do 1511  MEN 1:.' l' 54130 

11.1 	51'2.-11W 

NONIIIIIE: 	NEWTON. 5 A DE C 1' 

11,11.C. 	N1,11'460225.1 .15 Ír.1(:111,1)R.1 

DIRECCION 	CAIZADA 111.1 A VI- N I E N"6 

PARQI 'E IN DI. S I MAI el 'ASIA ri A 

EI1ADO DE 151EXICO, e ILCA1.1.1 e I' 54730 
FECHA 
.10311^N) 

011.44.0.11111.011111111~1111,111110 

CANTIDAD 	 DF.SCRIPCION 

1 	ALTONIOVII. NUEVO S1'11111' 

4 PUERTAS CIIRAYS LER 

E(.11 A1.111. 5:TE EQUIPADO 

SERIE CI)63 I 5768 

11015 1990 

I.V.A. 13% 

TOTAL 

513,657,571 

55,048,636 

538,706,208 

.................... 

>u 	• 	.Id)N I t.,  , 
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Hl 0 A 1011111. CAMPA, S.A. DE U V 	 R 1. C Al A.1010711i.S21 

AllOPIS F1 \ IVX1Co.Q1 FRE EA121)1;51 40 urAurrri AN 17.c,,d11 
FRAC INDIS FR1.11, (.1 AMATIA ECO DE S1LX. C 1' 51710 

11.1. 102.10.00 

NONIIIIIL: 	NEWTON, 9.11)1:1V 
11.1x. 	Nrsv.wanwEs [FACEUll 

1701) 
DIRECtION; CA) ZAPA DF LA \ TNTE N" 6 

PARQUE INDUSTRIAL CUAMATI A  14:(11A 
51EXICO.0 11.C1.1C 1' 547.10 EA1X) DE 	A1 .....—......ES ....... 21'10 90 ....... 

.......................................... 

-...—................ 

CANTIDAD 	 orscsipeloN 

1 	CA1110N NU1:1O TI)')) 10.350 532.1189,828 
CHRYSLER 
tOTALMENTF. E(11111'.11)0 
SERIE. Sh9342SC 
MOD 1990 

IVA. 15", S4,911;012 

TOTAL 91.523,360 

»,URIGINAL 1.1.1EN I 1..‹,  
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Se muestran los papeles de 

trabajo derivados de la 

revisión de los documentos 

aportados por Automotriz 

Campa, S.A. de C.V. 
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De lo que se conoció que 

efectivamente Newton, S.A. de 

C.V. efectúo compras de activos 

fijos a Automotriz Campa, S.A. 

de C.V. por el ejercicio de 1990, 

por la cantidad de 113,224,156.-

pesos las cuales fueron pagadas 

de contado. Hechos que se 

hicieron constar en un acta de 

aportación de datos por terceros, 

misma que se cita a continuación, 
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co, 	-•E ..ONSIIi IriEici.:: Li:.:..,.',,.11ENTE EN ..:i.. 	1Y1C1...U! 	Fl..• . ifd.. 1Yr: LA cewritui,T,1:1¡;.-. :-:ufrimrkti. 
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L5 hECHO.'.1. U 011151 'E 	C.',1,10 RESULTKO 11 LA Vj.SliA UCI,'JCILIA,IA QUE ....».:. LE PRACTICO EN 
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TARIC DE IMGRISS DE LA. SECRETARIA DE FiNANZ'3 Y PLAVJACION DEL GOBIERNO 1.I-L ESrADD DE 
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' / LA PRESENTE WACENCIA S'.:. '..NTIU.i-Ji. CON EL C.J.1ME•CONR....A EICHEGARAY• EN SU CARAIIIR CE 	• 
.4..¿PRESENTANTC LEGAL DC LA EMPRSA USITADA :::1,.:E5 A!'ET11...1ON DE 	V.ISIIADOP 	SE 1- 

5 DENTIFICO CON LICNCIA DE CHOFER NUMERO688708 	EXPEDIDA POR El.. allERNC. DEL ¿.S1ADO. 
DE MEXICO, SECRETARIA DE DCBIERNO, DIRECCI,-.:N C,LHIEAL DE SEJ.UNIDA1..i P'ELE' A Y TRA:110 
COM FECHA DE UPEDICION LI:i. 18 DE 1. ,-..951:,  DE ITJ ,'. V CD.  • FUH; BE VENC1',11.NICr DEL 18-- 

k 	
DE AGOSTO DE ;998, CON UriMICILIO 	R EN CAI.,:.1ERA, MEXICO i.11.,.EFARD M. , 	40 ,CUAD 	N IITLA 	• 
IlCA,...11, ESTAD': DE MEXIi-.), DOCUMENTO EN EL ,T.UAt. APARECE SI! 1:G1.1:;GRI 	5,: ROME Y-- 	• 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y 11..ANI..-T'AGION 

AITIOK/TRIZ  CAM'A 	DI C V -•' • 	• • • 
ono 	  

AdlidevkliNgift 
Al. 1 A DE AinTAUIDN 

001i• t. • 	 • , 
Lo/, ..411: SE 	../1 

Ubicación 	  

 

    

IOJA No, 

• 

NOIWO 	UMFb 3 DIL :SIRIro :JE CUAUTIILA 	 MI:JIL • 
CC:NC!ADO Ax¿iL 	AGUILL4, E INCRIIA EN E!. kEL':IRO 	 LA PU:1FUAD 
FN LL LIBRO 3, ':,ECCION pRINHA, EA... LA 'Al [PA 1. 	‘'..j; 	P''1.j 2, U/1. 
5 DE ENERO DE 1994, MANDATO i/ISHEOTO DEI CUAL t.,, IRMA P,Ajg 	 ".UIR 
QUE So CARGO NO LE 1,A 	1,¿VOCADO, MOBIFICAW O SMITUI,.:: 	ID) 	[I 
TE POR EL PODERDANTE A LA FECHA JEL LEVANTAMIE110 CE LA PRUSENIL ACTA CE PoleN 
DI :ATO' 	1E2CER5, SE HACE CONSTAR QUE Al Y,OMWO DF ENTREGAR LA ORDEN PU AlwA 
CID) DF HATOS P01 TERCEROS LOS VISITADORES PORTABAN LAS EICEJIE,j1S.  CONSTANCIAS DE I---
DFITIFICACION COMO SIGUE: 
IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES.-- 	 • 
ANTE EL COMPARECIE1iT1 E SP VISiTADOUES EN EL OREEN 111DICAM EN TI. INICIO 31 ESTA ACTA 

SE IDENTIFICARON COMO SIGUE: 	 
INQMPRE 	 PUESTO 	 NUMERO DE 	 FUMA FUTACION 

	

CNEDENCI ./... 	EXTEDIEION 

SERGI:' DIAZ DELGADO 	AUDITOR 	 .:03-7-44-45-jZ4 / 95 07-01-9S 	DIU S-691026 
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COMO LA .:1RMA AUTOCAAIV, 	HINCUiNARIO 	 / E 

PENDEW...N OL. EXPIDE. 	 11)11FICRiüil.),HA 	F\li 	Oíl 	Al) 
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UNO OE SUS 1:A.P.T.;, C'IVO j 	A 	0 	1 	1 	(.:0!1 1,.Z. 	!..AFi 	IFA- 
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CONCLUSIONES 

I" A partir de 1977 se da una reorganización entre el Gobierno y los estados 

de la república creándose leyes y convenios en materia de impuestos, mismos 

que sentaran a partir de entonces las ondiciones y el marco legal para la 

práctica de la :ladería fiscal, la cual tendda como objetivo primordial lograr el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de personas físicas y morales a través 

de la revisión de declaraciones y todo aquello que conformará su contabilidad. 

Uno de los aspectos más importantes dentro del sistema de fiscalización son 

las contribuciones de las personas ftsicas o morales, siendo este uno de los 

puntos medulares y habiendo una gran inmensidad de contribuyentes es 

indispensable desarrollar métodos con los cuales la presencia fiscal sea más 

amplia y diversa, aplicando los métodos tradicionales de revisión como son la 

visita domiciliaria, la revisión de gabinete y la revisión de dictámenes del' 

contador público registrado para efectos fiscales utilizando el personal 

altamente capacitado, es como se logra que los contribuyentes cumplan 

correctamente las leyes respectiVas y considerando la autocorrección como una 

opción para los mismos, se puedan corregir todos aquellos impuestos omitidos 

o erróneamente enterados. 
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La compulsa es un método alternativo que busca obtener mayor información 

y de esta forma tener las bases suficientes para determinar tos créditos no 

enterados por los contribuyentes. 

Por lo tanto podemos decir que los métodos tradicionales de revisión vienen 

a ~formar uno de los aspectos más importantes dentro del sistema fiscal 

nacional. 

20  Toda auditoría cualquiera que sea su finalidad debe planearse, para lograr 

los objetivos de la misma. Una planeación de auditoría comprenderá los 

procedimientos a seguir„ los papeles de trabajo a realizar y el personal que 

intervendrá. 

El auditor es el elemento responsable de la planeación, es quien elabora un 

programa o plan de trabajo a través del cual se obtendrán resultados 

satisfactorios, se controlarán tiempos, servirá para futuras auditorias. 

Si el auditor cumple con las normas, técnicas y procedimientos de auditoria 

generalmente aceptados se garantizará un trabajo de calidad, dado que las 

normas de auditoria son los requisitos mínimos de calidad relativos a su 

persona, a su trabajo y al resultado que emite de su trabajo. 

3" Queremos hacer hincapié en la creciente necesidad de la nación de 

recaudar los fondos suficientes con los cuales podrá sufragar los gastos en que 
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incurre y es 1->or ello que los impuestos juegan un papel importimte en la vida 

de esta. Así pues se hace indispensable que los contribuyentes no incurran en 

omisiones e irregularidades. 

Por lo tanto las tareas primordiales de las autoridades fiscales derivado de la 

revisión de las obligaciones fiscales a los contribuyentes en las entidades 

federativas son: ordenar y practicar auditorías y revisar dictámenes, para 

proceder a dar cumplimiento a lo anterior se crearon los métodos tradicionales 

que son visitas domiciliarias, revisión de gabinete y dictámenes, así como un 

método alternativo como lo es la compulsa. 

Aunque los métodos tradicionales son distintos en cuanto a su estructura y 

su aplicación estos tienen un objetivo fundamental que es el de lograr el.  

cumplimiento de las obligaciones fiscales independientemente de • las 

características de la empresa que se va auditar. 
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